
sesión,porbtmto,conpañerosdserlasL8:50mínutosdehoy19demayodel2025.Damosporfinalizadahsesión
ordinaria N° 55-2025.

Se Concluye la sesión a las 18 horas 50 minutos.

ACTA N° E31-2025
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ACTA NUMER0 TREINTA Y UN0 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL
CONCEJ0  MUNICIPAL  DE  NANDAYURE,  EL  DÍA  VEINTIUNO  DE  MAY0  DE  DOS  MIL
VEINTICINCO, A LAS DIECISEIS HORAS.

MIEMBROS PRESENTES:
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeíra

Señor Pedro Andrés Mesén Fernández
Señor Johan Talí Salinas Rosales
Señora Georgina Odilia Quesada Brenes
Señora Elsa Gabriela Tones Montie]
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora
Señora Mauen Vanessa Rodríguez Cruz
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Rubén Alexis Palma Bermúdez
Señor Jüan Bautista Gómez Fonseca
Señor Álvaro Alvarado Enríquez
Señora Milagro González Ramírez
Señora Mery James Batista Castro
Señora Raquel Escobar Brais
Señora Cyn€hia VanrEesa Núñez Abarca

AUSENTES:
Señor Carlos Morera Peralta
Señora Nuria Reyes Quirós
Señorita Yeimy Dayeli Contiieras Artavia
Señor Carlos Antonío Cortés Cordero
Señora Adriana Quirós Solís
Señor Marco Stíven Cortés Castillo
Señora Mery James Bati sta Castro
Señor José Angel López Vásquez
Señora Graciela A]varado Navano
Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez

Presidente Muricipal
Vicepres idente Munic ipal
Regídor Propietari o
Regidora Propietaria
Regi dora Propi etaria
Regidor Suplente
Regidora Suplente
Regidora Suplente
Síndica Propietaria
Síndico Propietario
Síndíco Propietario
Síndico Suplente
Síndica Suplente
Síndica Suplente
Secretaria a.i del Concejo Muricipal
Viceakaldesa Municipal

Regidor Suplente
Regídora Suplente
S índica Propietaria
Síndico Propíetario
Síndica Propíetaria
Síndico Suplente
Síndíca Suplente
Síndico Suplente
Síndíca Suplente
Alcalde Municipal

Esta Sesión fiie programada   mediante   petición de Ía señora Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, A]calde
Municipal, realiza convocatoria el día martes 20 de mayo 2025, mediante el que indica que, Justificación
de ugencia: En razón de la cancelación ímprevista de la sesión ordinaria celebrada el lunes 19 de mayo del
2025. Situación motivada por una complicación de salud que aféctó a la secretaria del Concejo durante su
desarrollo, se hace necesaria y urgente la convocatoria a una sesíón extraordinaria. Ello con el propósito de
evitaraíéetacioneseHclcumplímiemodeñinciünesínstftücionalesesenciales.Laimposíbilidadmaterialde
sesionar en la fecha ordínaria dqjó sín conocriniento asuntos de alta prioridad adrinistrativa, financíem y
j urídica, cu¥ imstfflgariún podría eompDomcter scriamcde k continuidad de ptoec± clavc del gobierno
local. Entre bs ti2mas qiH mqtiicm afflción Ínmedíaca destacan: k Mddíficacíón mestq"Bsibria N.° 6-



Artl'culo 11.
•    Audiencias yjuramentaciones
Articulo 111.
•     Lectura y aprobación actas amteriores:

Lectura de Correspondencia y acuerdos
V.

Infomes de Comisiones y del señor Alcalde
VI.

•    Asmtosvarios
Artículo VII.
•     Epacio pffa síndicos
Aricuio VIII.
•    Control de Acuerdos
Artículo IX.
Mociones de los Regidores

La reg.  Kri Tariama Baltodamo  Sequeria,  Hesidente MunicipaL  indica, Bmas tamdes  estimados  compañeros,
regidoressíndícosseñorAlcalde,TenicmteCarioseldíadehqynosammpañayatodoslosseguidoresdelasredes
sociales se da inicio a la Sesión Chdinaria N° 55-2025 al sff las 5:05 minutos de hoy 19 de mayo. Contamos cm los
regidoresvotantesPedroMesenFemández,GeorginaQuezadaBrenes,ElsaTorresMontieLJohanSalinasRosales
KarlaBaltodmoSequeira,Vmosaprocederalacomprobacióndelquórumconlaparticípaciónd€cricoregidores
se compruéba el q`rim. Vamos a hacer una oración paia poncmos cn manos de Dios mSes de inicigm esta sesión,
Hoy le va a conesponder a don Carlos Morera hacer la oración.

Oración a cargo de Carlos Morera Peralta

ARTICULO        I
Orden del día

La reg. Karla Tatima Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, memciona, Voy a prooeder c" 1o que es la lectua
del orden del día, sesión ordínaria N° 55 a celebrarse el  19 de Mm del 2025 a las  17:00 artículo 1. ordeni d¿l día;
arüculo 11. mdiencía y jurammtación; artículo m. iecftma y q?mobación de actis morims, mmüs apqDgmción del
actaordinariaN°30-2024,1aordinariaN°39-2025ylaordinariaN°40,2025;articuloW.Lectmdecorreqpndencia
y acuffdos; artículo V. ínformes de comisión em el señor alcalde; artículo VI. amtos varios, articulo VII. el espacio
de los síndicos; artículo VIII. control de acuerdos; articulo IX mociones de los regido[es y del señcm alcálde. En este
momento compañem somsto a vo     ión la aprobación del ondem del día7 c"] 1a apróbación de 5 vcdos positivos y
queda definjtivamemte aprobada por 5 votos positivos.

ARTICUL0       11
_A_udienciasy_Éuramentaciones

Lareg.KarlaTatiamaBaltodanoSequeira,PresidcmteMunicipal,menciona,continuamosconelartículo11,audiencias
y juramentaciones paia el día de hoy no tenemos audientias ni jurmcmtaciones.

ARTICUL0       111
Lectura v aDrobación acta anterior

La reg. Karla Tatiama Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, continuamos c" el artículo 111, lo que
correspondealecnirayapróbacióndeactasmteriores.Tenemosunasítuacióndequeesteaúltimahoratuvimosque
hamrigmasmdificariúnescmdamÜrdhria39ynecesftamosdq:iarlaaprobada,pcH.bquúcúmpañmsmcste
momento someto a votación.   Si lo tiemen a bien que demos un receso de una hora pam poder revisar el acta.  Si

:*:st:ti:v=st?#¥=ti:t::i:LEri°#e=*o°tsmTPTo+st:*.?É=:.Ei:v£¥rEp£o£i
miembrosdelConcejoMunicipaLSeguidoresdelasRedesSociales.Quieroinformarlesquelamentablm]emtenuestra
Secretaria MunicipaL, ha sufiido un qiébramo de salud que le impide continuar cam las fiHMricmes durante b sesión.
En este momento nosoms le deseamos su pronta recuperación y ]e agradecemos con este cuerpo colegiado.  Sin
embargo, en este momento para hacer lo que es el cieire fomal de la sesíón como tal, requiero el appyo de los
compañerosparanombrarunsecretarioadhoc.queasumalareponsabilidaddemaneraprovisionál,únicamentepara
efectos de ceim formalmente la presente sesión, por lo que someto a votación solicitar al concejo si están de acuerdo
que procedamos con la designación del compañero Rubén Palma Bemúdez!L para que pueda asumir esta fimción de
manera tmpoml. Im smeto a vo£ación. compañerQs. Apmbado pQr cinco vQtns pQsil:iv" y quri defiritivamente
airobado por cinco votos positivos y se dispcmsa de dámíte de comisión por cinco vo¢m positivos. Entonces, Paha,
está debidamente aprobado, nombrado para que usted sea el secretario ad hoc, para hacer lo que es ér ciene de la



2025, indispensable paia habilitar nuevas contrataciones y ejecutar partidas
una recusación interpuesta por el Auditor Municipal contra integrantes del
constituye una condicíón previa para el avance de diversos procedimientos a
como la atención de requerimientos emitidos por la Contraloría General de la Rep
perentorios cuya inobservancia podría acarrear consecuencias legales o administrativas de considerable
gravedad para la admiristración municipál. Todos estos elementos configmn un escenario extraordinario,
que justifica sín lugar a dudas la convocatoria urgente del Concejo Múricipal.  Con fimdamento en los
artículos 17 inciso m) y 36 del Código Municipal solicito una convocatoria a sesión extraordinaria para el
miérco]es, 21 de mayo deL 2025 a las 4:00 p.m, para conocer lo siguiente:1. Modificación Presupuestaria
N°6-2025, 2. Atención de la recusación planteada por el Auditor Municipal, 3. Asuntos pendientes de la
Contraloria General de la República y 4. Correspondencia urgente.

Comprobado el quórum se Ínjcia la sesíón presidida por la Presidente Municipal Karla Tatiana Baltodano
Sequeíra, con base en la siguiente agenda:

•    Artículol
Módífi€ación PFesupuestri a N°6-202 5

•    Ar[ículoll
Atención de la recusación planteada por el Auditor Munieípal

•    Ar[ículolll
Asuntos pendientes de la Contraloría General de la República
Artimlolv
Correspondencia urgente

La reg. Karla Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, buenas tardes estimados, compañeros,
regidores, síndícos, señora Alcaldesa en ejercício, público en general y seguidores de las redes socíales. Se
da inriio a la sesión extraordinaria N° 31, al ser las 4: 15 minutos de hoy, 21 de mayo del 2025. Hoy terEemos
a los regidores votantes, Pedro Mesén Femández, Georgina Quesada Brenes. Elsa Torres Montiel, Johann
Salinas  Rosales,  Karla Baltodano  Sequeira,  cinco  regidores  propietarios.  Vamos  a hacer  lo  que  es  la
comprobación del quórum, con la participación de cinco reridores de comprueba quórum. Voy a p£dirle el
día de hoy a Mauen si nos ayuda con un pequeño padre nuestro para hacer la oración, Mauo está bien.

Oración a cargo de Mauren Vanessa Rodríguez Cruz

.jhRTÍctil,O I
ljectura del 0rden {le] día

La reg. Karla Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, voy a proceder con la lectua del orden del
día, Orden del día, Sesión extraordinaria N° 31, a celebrarse el 21 de mayo del 2025. A las 16:00 Horas,
artículo 1. Lectua del orden del día; Artículo 11. Modificación Presupuestaria Número 6-2025, Artículo 111.
Atención de la Recusación Planteada Por EI Auditor Municípal; Artículo IV.  Asuntos Pendientes de la
Contraloria General de la República, Artículo V. correspondencia urgente. Antes de someter a votación, yo
quería indícaries a mis compañeros si existe la posjbilidad de que hagamos una mocjón de orden para este
incluir lo que es el artículo VI. como mociones, dado a que necesitamos resolver bastantes situaciones y lo
vamos a hacer mediante mo¢iones, entonces someto a votacíón, si ustedes están de acuerdo en que hagamos
la moción de orden. Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos
positivos. Y se díspensa de trámite de comisión por cinco votos positivos, en este caso es también importante
que en el artículo 3, cmndo lleguemos a lo que es la recusación nosotros lo vamos a resolver mediante una
mocíón. Entonces, ustedes están de acuerdo en que se haga de esta manera. Lo someto a votación aprobado
por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobada por cinco votos positivos y se dispema de
trámite de comísión por cínco votos posítivos.  De Ígual  mamera este tenemos un punto que es asuntos
pendientes de la Contraloría General de la República, dentro de unos de los pendientes que viene es dar
seguimiento a la situación del ROFAI, entonces este tambíén queremos que quede como mocíón de orden
de que vamos a ver el tema del ROFAl para de una vez podamos tener una. Respuesta a lo que es la
Cüntraloría. Entoncffi tmbién presento la m®cíóm de ordm para que en morioims vc"nos 1o del ROFAl  y
una vez planteada la recusación. También necesitamos voy a someter primero esta moción de orden en
relación a lo que es ver lo que es el ROFAI. Entonces, lo someto a votación compañeros, aprobado por cínco
votos positivos y quedado definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de
comisión por cínco votos posítivos. Así tambíén cómo tenemos otra mocíón de orden y míníma atencíón de



quepararesolverlodelarecusaciónplanteadaporelseñorAuditorvamosaaprovecharytambiénresolver
loqueeselrecursoextraordinaríoderevisiónínterpuestoporelseñorAuditor.Díasanterioresqueloíbamos
averellunes.Sínembargo,creoqueesoportunoqueestostemasdeunavezlosdejemosfinalízados,por
loquetambíénsometoavotaciónqueloveamosenelordendeldía.Aprobadoporcíncovotosposítivosy
quedadefmitivamenteaprobadoporcincovotospositivosysedispensadetrámitedecomisiónporcinco
votos posítivos.

ARTICUL011
MODIFICACIÓN PRESUPLTESTARIA N° 06-2025

Comenúrios:

La reg. Karla Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, continuamos con el artículo dos. Esta es
ma Modificacíón Presupuestaria, Ia N°06-2025, con relación a esta modíficacíón este hoy no tenemos al
señor Alcalde  acá,  sin  embargo,  este  nosotros  sí  hicimos  una  mesa  de  trabajo  para ver  lo  que  era  la
modíficacíónporquehacíamoslamodíficacíón.Entonces,estemediantelapresente,sesolicítasesustituya
el oficio AM-h" 0366-2025, con fecha del lunes  19 de mayo del presente año, en el cual se remftía la
propuesta de Modíficacíón Presupuestaria N°06; esto por cambíos que se presentan especíalmente en el
rubrodeSuplencias.QueesofiieloquenosotrosesteconversamosconelseñorAlcalde,dadoquehábíamos
presentadolapresentadolamodificacíónN°05,enrelaciónalasuplencia,porqueRaquelestásustituyendo
alacompañeraRebeca,sinembargo,sedetectóqueelrübroqueseaumentófimmuypocoparaLesteseguír
aguantando el cargo en esta Suplencia, entonces vamos a aproveclm y que se aumente de una vez en esa
partida.Paraestecasocomotalcompafieros,nosésialgunoquiereconsideraralgúnteimolequedóalgma
duda el día que lo conversamos con el señor Alcalde. Ik esta manera, sino voy a someter a votacíón sí
ustedes lo tienen a bien. Que este aprobemos la modificación presupuestada N°06-2025. Presentada por el
señor Alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez. Así como también que la demos por conocída y analizada.
Lo spmeto a votacíón compañeros, aprobado por cinco votos positivos y queda definítivamente aprobada
pcm cim votos posítivos y se díspensa de trámite de comisión pm rinco vot" püsitivos.  Es impod6mte,
como me indica el compañero que haga la referencia, de que también nosotros ya tenemos lo que es la
modificación presupuestaria en cada uno de nuestros correos y como les indíqué, tambíén nosotros tuvimos
un ejercicio para sáber e incluso se envió hoy otro oficio, porque nosotros ftieron los que les solicitamos al
señor Alcalde revisar el rubro de suplencía y que se aumentara para que ya no tengamos como.  Cíerta
situación a la hom de los pagos.

Por lo tanto, el acuerdo queda de la siguiente forma:

1.   Mediante oficio AMN-0375-2025, con fecha del 21 de mayo del 2025, emitido por el señor Teddy
OsvaHo Zúñiga  Sánchez+ alcalde municipal, se presenta la Jüstifi"ión de la Müdificatión
Presupuc§taria N.® 06-2025,  la cual contempla una serie de ajustes  internos en los programs
presupuestarios de la Municipalidad de Nandayure. En el Programa I (Adminritración General)
se disminuyen ¢3.000.000.00 en sueldos y ¢500.000,00 en el rubro de restricción al ejercicio liberal
delaprofiesiónparaincrementar¢3.500.000,00enelrubrodesuplencias,conelfindeatenderpagos
por  vacaciones  e  incapacídades.  En  el  Pmgrama  H  en  Gestión  Ambienta.L  se  refimrzan
¢442.000,00 en prestaciones legales para cancelar aguinaldo y vacaciones al señor Leandro Méndez
Castillo, utilizando ¢ 142.000,00 proverientes de bíenes intangíbles y  ¢300.000,00 de  sumas sri
asignación específica.  En Mantenimiento de Caminos y Calles,  se traslada ¢13.000.000,00  de
materiales asfálticos al rúbro de vías de comunicación terrestne paia cubrir el pago de ma ]icitación
eneldistritodeBejuco.EnParques,ObrasyOrnato,sereasignan¢500.000,00paialareparación
del área de juegos Ínfánffles de} panq+]e centra] de Camona. En Mantenimknto de Edíñcios, se
aurpentan  ¢1.000.000,00  en  servicios  de  gestión  y  ¢3.500.000,00  en  materiales  metálicos  paia
mejoras en el edificio municípal En Desarrollo Urbano, se asignan ¢ 150.000,00 paia la compra de
untaladro,provenientesdelareducciónenútilesysumiristros.Tambiénseredirigen¢8.500.000,00
del  rubro  de  actividades  protocolarias y  sociales  para  financíar  las  semanas  culturales  en  ]as
commidadesdeHhsd€Beju€o,RÍoOro,SanAnbníoyCaca®,astgnando¢1.000.000,00acada
una, con cargo al 77% del 181. Además, se efectúa un cambio en la fimnte de finamcíamiento de
dichas actividades {de  la l.qr  9156 al  181) y  los  recursos equivalentes por ¢4.000.000,00  se
reasígna)i al Ftstíiml Nridtio de Nánda)mre, dec]anado d€ Ímeri= cansom]. Fjnahnfflte, cn e]
rrLarcodelat"dadTé€nícadeG€stíónVm(Ic3r811®,sedísminüym¢10.000.000,00delrubro



de equipo de transporte para incrementar la partida de alquiler de
oficial de la Junta Vial Cantonal mediante el oficio UTGV-MN-T-0057-
importancía  de  dícha modíficación,  este  Conejo  Municípal  Acuerda:
presupuestaria N°6-2025 presentada por el alcalde municipal, así como que se
analizada. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores
i)ropietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,  Elsa
Gabriela  Torres Montie], Johan  Tal]' Sa]inas Rosales y  Georgina  Odilía  Quesada  Brencs.
ACuERDo   DEFIMTlvAnffiNTE   APROBADo   coN   DlspENSA   DE   TRÁMTE   DE
COMSIÓN.

MODIHCACIÓN N° 06-202 5.

NLjNICIPALIDAD DE NANDAyuFtE-GESTmN
PRESUPUESTARl^
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N^HD^YURE

MUNICIPALIDAD  DE  NANDAYURE

JIUSTfFtcip\CION DE LA NIot}IFICJ`CION N.° 06-2025

PROGF€AMA I ADMISNITRACIONES GENEF?A\LES

ADtvllNISTF.J+CION C=ENERAL

DISMINUIF. EC3F€ESOS: en Sueldos para cargos fijos ¢3.000.000.00, en
Feestricción al ejercicio liberal de la profesión ¢5C)0.000.00. para reforzar
el rubro de suplencias en et mismo departamento.

AUMENTjo\R EC5RESOS:
Se aumenta en Suplencias ¢3.500.000.00. se aLimenta para reforzar el
monto actual cubrir el pago de salario a Ía persoria(s) que se contraten
para    cubrir   incapacidades    o    vacaciones    eri    el    programa    1    de
Administración General.

PF€OGl=AMA 11 SEF=VtcIOS CC>MUNALES

GESTION AMBtENTJ`L
DISMINUIF€ EGRESOS: en  Bienes intangibies ¢142.CIOO.00,  en Sumas
con destino espec¡ífiic:o sin asignación presupuestar!a ¢300.000.00] para
reforzar el rubro de Prestaciones Legales del mismo depaítamento,  se
adjunta documento elaborado por el departamento de Talento Humano.
AutwENTAF€ EGF€ESOS:
Se  aumenta en  Prestaciones legales ¢442.OC)O`OO,  por cuanto se debe
cancelar al señor Leandío lvlér.dez Castjllo el monto correspcindiente a
aguinaldo y  vacaciones  por  renuncia  a  la  iristitución.  se  adjunta  oficic)
GTH-MN-76-2025"

MUNICIPALIDAD NANDAYURE

IvlANTENlrvllENTo DE cAMtNos v cALLEs

DIstvllNUIF€   EGRESOS:    en    Materiales   y   productos   minerales   y
asfálticos     ¢13.000.000.00.      para     reforzar     rubros     del     mismo
departamento`

AUMENTAR EGF€ESOS:
Se  aumenta  en  Vías  de  comunicación  terrestre   ¢13.C}OO.000.C}O,   se
aumenta   en   el   rubro   para   cubrir   con   el   pago   por   licitación   de
Mantenimiento Rutinario en el Distrito de Bejucci.

PARQUES OBRAS Y 0RNATO
DISMINUIR  EGRESOS:  en  Maquinaria y equipo diverso  ¢500.000.00.
para reforzar rubro del mismo depar{amento.
AUMENTAFe EGREsos:
Se aumenta en Otras construcc;iones, adiciones y mejoras ¢500.000.00.
para realjzar la reparación del área de Play Groun en el parque central
de Carmona Nandayure por cuanto se encuentra en mal estado y es de
suma  importancia  para  la  población  infantil.  ya  que  es  un  punto  de
esparcimiento sano para la familia.

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

AutvIENTAF€ EGF€ESOS:

Se  aumenta en  Otros sewicios de gestión y apoyo ¢1`000,000.00,  en
Materiales    y    productos    metálicos    ¢3.500.000.00,    se    realiza    la
modifiicación  a  solicitud del  alcalde para  realizar mejoras en el edifiicio
municipal.    Se   adjunta   documento   de   la   señorita   Faride    BeirLite
oncargada dc rccilizcir .`as obrí2ss.



MUN[{:Il.AL.f r)Ar)  r>r: N ^ N r) A y 1 J lt r.:

E>ESARF€OLL0 URE3ANO

el.S..`TI~N_¥`IT_EGRESPS:    ®n   Otros   útii®s.    iriateiii3i®s   y   suiniiiistio`s¢ 1 SC) 000 00   fi€.Ía  rr3f€3i~rai  ii`ibios d®I mismo dop.Enlam®i;lo

AUMt=~TAF€ EGF€ESOS:

=o i3iJm.c".tí. ®n M€.qLiii.aria y equipo peira Is procl.icción ¢ 150 000 00  S®a.in.entc.  pcita  goslioriar  1@  compr&  c]e  un  ialndro  ®1  ctiSl  ®s  neces®rio
p:ra~Ias  lah.or-©s  {!€*1  d®partamento   S®  acl!untH  nata  c!®l  clep&rtani®nto
d®  C}®saírollo  lJrr]nr" corT.o jllstlrlcanto

EDUCATIVOS CuLTURia`LES Y DEFioF€TIVOS
F35S€II.VACION  ECONONltc^ F=ESTIVAL NAVIDEEÑO NAND^VuF€E
7 7 0%® ' 8 '

Pl_Sr_Iry!T  _EGRESOS:    c.n    Actividacie`s    proioc:oiaii.@s    y    soc,aie.s¢.?50000C)OO,       p€.rii       r®rorzar      r-.Jbros      cJ®I       Deparia;n®nlo      da
M.í.nlonirniento  cJ®  t=airicios  y  para  dSrle  el  cor.t®niclci  r.eces¿3i.io  s  los
p:oye:{c:s  do  s_pniam__cultural  cJo  las  dif®rent®s  corri£inid®des  (E3®iuco,
S_:.l.  Antol.I{>    r€lo  {íc.  C>ro  dcl   7F.r>t>t&l    C.:Flc=8c3  `S+flllt@  Rlt<pl)  c:c.n  fo;w!c;s  {Jcll
lt3l

S_Er^NA    CULTUF€AL    COMUNIDAD    t>E    P,LAS    DE=    BE.UCO
(BE.UCO}  77°%® fE3I
AUMENTAF€ EGF€ESOS:
S®  a{iiii<}rit€i  <.`ri  Ací(vi{Jad<3`s  pircitocolariüs  y  `Soc:i&kg`s  ¢1000 000 00.  so
ioalizci  la  nit:)cJiric,.{.cióri  pÍ3rS  {in®ncior cc>n  rondc>s  {f{.l   r-/C2io  dol  181,  osio  a
solicitud  d®l  filcaícle  Mii{iic:ipaJ

MUNICIPALIDAD DENA NDAYURE

sEM^NA  cuLTUF€AL cowlur.tt>AD  t>E  Felo  oF€o  (zApoT^L) 7To34®8,
AUME=NTAF€ EGF€ESOS:
Se  aumenta  en  Mat®riales  y  productos  me[alicos  ¢1.000.000.00,  se
realiza la modificación para fjnanciar cor. foncJos del 77% del 181. esto a
solicitud del alca!de ML]nicipal.
SErwlANA cuLTUF=]`L Corvlu~IDAD  t>E  Sl`N  ^NTONto  (zAPoTAL
F=inanciamiento del 7T°2€® IBi)
AutvIENTJ+F€ EGF€ESOS..
Se aumenta en Actividades protocolarias y sociales ¢1.000.000.00,  se
realiza la modificac:ión para financiar con fondos del 77% del 181, esto a
sc.Iicjtud del  alcalde  Municipal.
s_EMANA   cuLTL)FeAL   cotvluNIDAD   E}E   cACAo   (SANTA   F.lTA)
Financiami®nto 77°34o d®I IE3l
Se aumertta en Actjvic)acJes protocolarias y sociaJes ¢1.000.000.00.  se
realiz:a la mocJificacjón para financiar con foridos del 7.7°Pío de]  iBi, esto a
solicitud de[ alca¡de  MLinicipal.

F>F=oGF€Arv.A 111 l~vEF€sloNEs
OTF€OS PF.OYECTOS
sEtwANA cuLTUF€AL corvluNtDAD DE F€Io oFeo (zAF>oT,p`L) (LEv
9156 AEFeoF>UEF€TO)
t}lsIVIINUIF€     EGF€ESOS:     en     Materjales    y     productos     rrietálicos
¢1.000.000.00, por cuanto se requiere realizar el cambio de la fuente de
financiamiento, Ia decisión es tomada por eJ alca[de Municipal. dado que
4



MUNICIPALII)AD  DE  NANDAYURE

Ios fondos se utilizarán según lo que indica la ley 9156 y se
al    proyecto    de    F€eactivación    Ec®nómica    Festival
Nandayure.
sEtvIANA CuLTUF€^L CorvIUNIDl+D DE SAN  ANTONIO {ZAPOT^L)
(LEY 9156 AEF€OF.UEF€TO)
DtshhtNutFe    EGFeESOS:    en    Actividades    protocolarias    y    saciales
¢1 `000.000.00. por cuanto se requiere realizar el cambio de la fuente de
financiamiento. Ia decisión es tomada por el alcalde Municipal, dado que
los fondos se utilizarán según lo que indica la ley 9156 y se  asignarán
al    pToyecto    de    R®activación    Económica    Festi`ral    Navideño
Nandayur®.
sEMANA cljLTUFeAL coMUNlt>AD t}E CACAo (sANTA F.lTA) (LEv
9156 AEROpuEFeTO)
DISMINUIR   EGRESOS:    en    Actividades   protocolarias   y    sociales
¢1.000.000`00, por cuanto se requiere realizar el cambio de la fuente de
financiamiento. Ia decisión es tomada por el alcalde Municipal. dado que
los fondcis se  utilizarán  según lo que indjca la ley 9156 y se asignarán
al    proyecto    de    Feeactivación    Económica    Festival    Navideño
Nandayure.
SEMif`NA    CULTUFEAL    CotvIUNtDAD    DE}fLAS    DE    BE.UCO
(BEIUCO) (LEY 9158 AEROF.UERTO)
DISNIINIJIF?    EGF?ESOS:    en    Ac:tividades    protocolarias    y    sociales
¢1.000.000.00, por cuanto se requiere realizar el cambio cle la fuente de
financiamiento, Ia decisión es tornada por el alcalde Municipal, dado que
los fondos se Litilizarán según lo que indica la ley 9156 y se asignarán
al    proyecto    de    F€eacüvación    Económica    F=®stival    Navid®ño
Nandayure.
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FESTIVAL NAVIDEÑO NANDA\YURE {Ley 9156 Aeropuerto)

AuhhENTAR EGRESOS:

Se aumenta en Actividades protocolarias y sociales ¢4`000.000.00.  se
realiza el  cambio de fuente  de financiamiento de  los  recursos del  181,
dado que el festival de Nandayure se declaró de interés cantonal el cual
se puede financiar con recursos de la ley 9156.

UNIDAD TECNICA DE GESTION VIAL CANTONAL LEY 8114

DISNMNUIR EGRESOS: en Equipo de transporte ¢10.000.000.00,  para
reforzar rubro del mismo departamento.

AUMENTAR EGRESOS:

Se     aumenta    en     Alquiler    de     maquinaria    equipo    y     mobiliario
¢10.000.000.00,   se   realiza   según   oficio   adjunto   de   la   Junta   Vial
Cantonal N UTGV-MN-T-0057-2025 dei dia 12 de mayo 2025 donde se
indica la aprobación de la modificación presupuestaria.
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ATE`-ÜÓT\T DE 1,+± RECUS.i\(`IÓN PLANTF.ADA POR El. AUDITOR MUNICIPAE_,

Comertiarios de La Drii!aer diliíiep€Í_g=__

La reg.  Karla Baltodano  Sequeira,  Presidente Municípal,  Índica,  continuamos  con  el  artículo  3.  Es  la
atencióndelarecusaciónplanteadaporelseñorAuditorMúnicipal.Enestecaso,comolesindiquénosotros
1o vamos a ver este punto como um m®ión sería la número  1.  Sí es importante que la población sepa
ustedes compañeros, mis compañeros, acá regidores y pero ustedes. El pasado mes de febrero el Concejo
Muricipal de Nandayure conoció la recusación presentada por el señor Auditor intemo, licenciado Jorge
Alffedo Pérez Villarreal en contra de varios miembros del Concejo, Ínclusive el Alcalde Münícípal. Esta
recusación se fimdamenta en alegatos obstrucción en la labor de la auditoria conflicto de intereses posible
represarías  laborales.  Segu].damente  amplió  la  recusación  a  los  regidores  suplentes.  Esto  nos  provocó
imposibilitar la resolución de esta recusación. Asimismo, se conocieron varios criterios. Cualquiera diría
porque no ham resuelto, pero este tuvimos 3 criterios legáles hasta ]legar a un consenso entre todos, cuál era
la mejor resolucíón sobre el tema. Tras un análisís detallado de los argumentos y documentos presentados,
se  concluyó  que,  si  bien  en  la  recusación  cumple  con  requisitos  formales,  no  se  evidencian  pruebas
suficientes que demuestren un nexo causal entre las acciones del Concejo y las supuestas afectaciones a la
auditoría intema. Asi' mismo se reafima que las medídas admíristrativas adoptadas por el Concejo y la
alcaldía  se  encuentmn  dentro  del  marco  lega]  y  no vu]neran  las  fimciones  de  ]a audíton'a intema.  Es
importante comunicarle a la población que este Concejo reitera su compromíso con la transparencia y el
respeto a la institucionalidad y al fortalecimiento de los mecanismos del control intemo a beneficio de la
ciudadaníadeNandayure,entomesvamosaconocereltemacomotalNandayue,voyaprocederlamoción.

lvlunicipalidad de Nandayure
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Nandayiire` Guanacaste, Costa R.ca
Mércoles. 21 de mayci 202S

Munlclpalldad de Nandayur®

Concejo Municipal

Moclón d® Fondo N°Ooi

Quienes suscribimos.  con fundamento en ®1 aítículo 27, inciso b) del Códígo Municipal. en
caliclad de Íegiclores de! Cc.ncejo Municipa[ de Nandayure   suscrtblrnos la sigujente rT`oción
con  dispensa de tramite cle c,omislón,  de conformiclad con lo siguiente

FtegLiltando

t)    Mecliante escrito  prestn`ado  el  11  do febrero de 2025.  el  Lic   Jorge Alfredo  Pérez
Villarreal, Aucntor  tnierr`o  cle  la  Municipalídad  de  Nandayure.  `nterpiiso  íecusación
en   cor`tra  cle   ciiatro  de  las  clnco  regidurias   pÍopietarias  y   la   tolaliclacl  de   las
i.egidurias  supler`tes  que  integran  el  Conce.o  Municipal  de  NanclayiJre.  asi  como
contra el  alcalde Mumcipal. Tbdcly Osvaldo Züñiga Sár`chez

2)    En  fecha  13  del  mes  de  febrero  de  2025.  el  señor  Pérez  Villareal  pregentó  una
ampl.ación   a  su  escrito  de  recusac.Ón.  en  la  cual  ir`cluyó  nuevos  argumentos
relacionados  cor`  la  actuación  de  los  regidores  siipler`tes  y  la  publicaciór`  de  uri
reportaje en un medio de cornunicac¡Ón digital sobre la fiscalizacjón realizada por la
Contraloria Gerieral de la República (CGR} a la Municipaliclad de Nandayure,

3)    La  recusación  inteípuesta  se fuiidamenta en  supuestos  actos cle  obstrucciór`  a  la
labor  cle  auditoria  intema.  Ia  existencia de  iin  confl.cto cle  interés  y  pai-cialidad  en
r®lación  con  diversas  gestiones   relac¡c}nadas  al  funcionamiento  de  la   aiiditoria
inteína munic]pal. agl corr`o en la supue6ta existencia de represalias laborales contra
el senor Pérez Víllaíeal por parte de las autoridacles munictpales reciisadas

4)    La reciisactón fue conocicla en sesión oi.ainaria del Cor`cejo Mui`icipal. en la cual se
analizai.on sus fundamer`tos  y se  resoh/ió sobre su ad.T`isibilidad y  proceder`cia en
log (érmínos cle la  norrT`ativa aplicable.

Con®ld®rando

].            Sobre la admlslbllldad de la presonto r®cueaclón,
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recusacion  `s+z`  plai.{ef.rá rx}r escnto   S*presanck) la causa en que  sc± fiiiide  e  (rt`IicBr.do  o

acompa{-i:iiiik. Ia tirueb..i c:onducento_'.

Al  respeclo  se  tiene  que  el  señoí  Perez  Vlllareal  cun`piio  con  los  requisilos  fomaíes  y
legales para la  pJesentación de dictia  recusación   situación por  i¿i ciial es  prmeden!e daí
curso a la  misma   de cor`formidad con lo establecK]o en k}s anicuk}s 230 a  238 de la Ley
GeíieTal cje la Aciminis!ración Publt-ca

11.           Aígumentog present®doa por ®I Audito. Municipal

lr`dic.|  e)  señor  Pérez  Villareaf  en  su  escíno  cle  recusacion.  asl  como  en  la  ampliación

presentada q`ie

1      Ha  renu{do  muttiples  aclvertencias  sobre  irregu!arklade§  en  el  marieio  del  contíol

ir`.emo  miinicipal.  incluyeíido  incumpliitiientc}s de  normatiyas  píesiipuegtai ias  y  cie

contrataciórt pública`

2     Al  respeclo  de  to  anterior   taí`to  el Alcalde  como  las  Regidurias  -han  ornit¡do  de
maneía  reiterada  ia  toma  de  d®cisiones  coírec!was.  k)  qm  ha  derwado  en  una
ev`dente obstrucción ® la labor cÍ® audjtona inteína `

3     Esta situacion a siwez   ha generaclo uii confliclo de inieie§  lo que podíia traduciíse

er`   repíñalias   hacia   el   suscrito   y   en   uÍ`a   viJlneíación   a   los   pmcipios   de
transpaíeí`cia y control `.

4     Como   prod`ictci  c}e  1o  ar`terior  cjta  un  oficm  del   Aíea  cle   F6calizacicw`   para   el

Oesa,rrollo  Local  de  la  Contraloíi'a Geneíal de  la  Repiiblica  (OFOE-LOC-t818),  dcl

5 de díciembre de 2024  en el cuaí se solicita una serie de Ír`foíííisción a la Alcalclia

y  al  Coric€io  Municipal.   mismo  que  indica  fue  Íespoí"iclo  por  los  resptivos
ieTarcas

5     En  regpuesta  a 1o  aí`terioí.  a Conlralor(a G€rieial de la  Republica e"te otro oficio
nurnero  DFOE-LOC-0133.  del  2t  de  enero  de  2025.  misím  que  el  señoí  Pérez
Villareal  calífica  de   -ilamado  de  atención  y  regañada-  para   los  ierarcas  de   la
Muriicipalfdéd

Teffiit  2G67-7aol exL 20i5
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6.    Argumenta  que  producto del  llamado  de atención  de la  Contraloíia  General  de  la

República`   el  A!calde  y  el   Concejo.  entíe   enero   y   febreío   de   2025   adoptaron

acuerdos paía ex©ir al señor Pérez Villaíeal.  registf arse en el control cie a§istenc[a

como  funcionar¡o  municipal,  acciones  que  calií`cÓ  'de  maneía  mal  intenc.onada  y

vio!entando el  principio de buena  fe`'  y  como  Üna  lepresal¡a  laborar  poÍ  su  labor

como  auditor  y   en   contravención   de   lo  estipulsclo   en   ¡os   Lirteamientos   sobre

gestior`es que invoiucían s la audítoría intema píeser\tadas ante la CGR (R-CO-83-
2018)_

nl.         Conside.aciones de fondo.
1     En el escrito presentado por el senor Pérez Vii¡aíeai r`o se cita un soio documento,

oficio  o  mforme`  que haya  s.do recibido por el Cor`cejo  Municipal de  Nandayure o

bien` la Alcaldia Mumcipal. qiie haya sido ®norado u omdido o que su inater`c.ón de

forma alguna pueda constituir una -obstrucción a la laboí de la auditoría in{erna-

2     Al respecto se t[ene que el señor Péíiez Viltaíeai no cita ningur`a instanc{a concreta

en  la  cual  se  puecla  configurar  un  nexo  causal  entre  ¡c  ad`/®Ítido  poÍ  la  auc!itor!'a

inteína  y  la  supuesta fal`a de acción y `oma  de acctones  correctivas  por par`e del

Cormjo Municipai.

3     Lo anterior impide quetanto laAlcak]ia Municipa! como el concejo Municipal puedan

ejercer  su  derecho  consmucional  de  defertsa  con  el  fin  cle  analizaí  ei  presente

asun'0
4.    Por otro lado indica el señor Pórez Vi¡lareal, Que los oficios de la Contraloíia General

de la  República han  .mok3stado e inqulelado-  a ia Alcawia  y ai  Conceio Municipal.

s`n   que   se   aporte   eviclencia   que   acredite   lo   argumeíitado    No   obstante   esa
aprectac;ión subjetiva no seria de preocupac.Ór` de no seT porque concluye que ese

oficio de  la  Contraloria  provocó  que el  Conce}o  Muriicipal  y  La Alcald¡a  adoptaran
•.repíesaiias - en su contra. en cuenta la adopción cle un acuerdo para ciue el  señor

Pérez  ViHareal  rrw]rcara su asistencia al Palac]o MunLcipal,  asi  como ]a tíamitaaon

de vacaciones y permisos directamente con ¡a Admhistración Mur`icipal tai y como

lo  h3cen  los demás funcionanos municipales  de su  Í"smo  rango,  incluyendo  a  la

persona que ostenta el cargo de Secretaria del Conoeio Municipal.
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involucran  a  Ja  auditoria  interna  presen{adas  ante  la  Con{Íaloria  General  de  ia
Republica   establec:en  que  los  ieraicas  mu   cipales  esián  en  cleTecno  cle  emiw
reguíaciories  administratwas  siBrido  estas  las  q.m  ..m)mian  de  maner@  gonom/ /a
i.a:uralazs do la relacN5n enlre los {uncioriaims y su surx2rior desde una ;rspecm
adr..ii.is{ri.iivü  r~ iécnlca.  panicular.rieiite las que `so r®fiioren   c>niic. oif.}.fs.  = iem;s

l:_Ie:`s coir`o :ontr.l de  ü.mpo. evaluBCÑ5n.  p«misos y vacacioms.  LCE.`s quQ  se
i:+n:t"n  al  A.idilor lnlerno.  81  Sub®uditor  lnlorm  y  ckgniá`s  peisoncí.I  dS  lca  A;ditorio

lrNo:r.a   m cJ®tmrán arec*f.r c* .ic`rcK:k) de los funciont>s legalmonte TFisqi¡.aclas a 1.-

aL-Ií.vítJac/ {/o oti(//tor/`d ir}loma  .. {e+ resallado es E©iegado)

6     De b anterior sie colige Q`ie !aAud^or(a Municipal  com} Órgano fiscalHadov asesor
cm dependb direc{amenle del Concejo  Municlpal   no se encuenlra  exer``o de las
n"clidas  de  gestiór`  y  aclmmistración  de  peísonal.  rita.`iial  de  puestos  y  demás
normam  interna   por  lo  qiJe  el  Órgano  col®iado  en  qercicio  legitiiTio  de  siis
funciones  puede .|doptaJ las medidas  en conjunú con la Administracmn Municipal

pam asegurar aspectos básicos como la con"rrencia del sefior Pérez Villareal a Su
lugar  de  tfatmjo`  sin  demé.ilo  de  las  funciones qiie  pueda  lk3var  a  cabo  el  5eñoi
aiiditor en visilas de c.ampo para b irivestigacion de aguiilos paniculaí'es,

7     De la documentacion apoítada a la rec`isación plaí`teada se tiene la ausei`c¡a de un
nexo causal comprobado entre las recomendaciones del señor audttor en ®1 marco
dcJ   ciimpliiiiierm  de   Sus  furmiorms   y   los  acuJerdos   adoplados   por  el   Concoio
Municipal y 1¿. A!caldia   poÍ lo que esta siluación impide acíediiar la configuración de

iin confljcto ae inteíeses. como se ha aígurti®ntado
s    Al respecto es imporlanle rckoidar que el hE/con¢rto cíe interasos ra6/ cgs .?quo/ on

el cual st servidor ptibhco al r®al.z" cierto laroo   s.it"dins el inlc.~s públnso por su
boi.cti@  imrson.ril    Pcw  su  parte.  .1  confllc.ci ck3  {ntere`s®s ar}ar®r.tc. ®s .w.iel en cti

q.ie  oxiste  la  rmsibilw±.í?d ci.io ki  irrieF~rriencia  .kg crn®ric> del  sorvKJor puedEi  estor
en peiigro   iBEAUCHAMP TOF¢RES. Vakirie  E=±9!io_Cdo2apg£r9ÉQflí34JSub3l
LA£úJ9_9_JS±_L£r±±1£1±sLS±3i±eemams£n!£L  on  ETrJOS  GubemcEimen{ai  (F€evisi.a  cbi
C,ei" para el DosaircMo {k.I F*nsamiento Elico-Ofiicina de É.¢a Gubemíirrioi.lal
d® P(®r{o  RHc,o}   Núrriero  111.  2005-2006.  r. p   183-184| `
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ro{)-/ del  2f> .1L-iii¿.yo dr.. 2Clo J,  tiobre la con.m.jrac,ión clol f:onrlic.o cl-3 .ntf`rc`sc`s .riclicó
Qu.  \  E=n   .r..l}a€`   `silu...:i..i.<is   lci€s   i..olltlc3i.s5   o  lir..}n.iin.i..c..*   u...i   s..   U.>s¿.ri.>Ilo..  -n   1-
•.I1.1.1  I>..r.<`I.vr.  |...c*J{+I.  ..le*|{.l   ¡.  l(>s.  rt.~lr.I.lc..-    ¥..   s.;.l.  |.{.r\|.|..   *r-II   I.I .... +*®|.I€.l.t..*
Ilr1  ..rl  .f3..<`.tcw   ..s|}€.*cJll.:o    o  I>Ic}l.  Pc>rc|uo  tl..l.~n  r.rr.|.rt.st..*  (1  ..€"cx:..m  I-Ic.r?mr.nc*m
<;<.i.   i`.   ..<:{ivicJ:.U    Nc>  til.s(di.Io.   .in  loI<±s  liipoI{}s,i:5.  -1  las  poW.Icaa,   r.orrr.-.Iv.-  o
d®c¡*.or.®- -cJop.,-c .--. i-n-n ur. c-r.c.~ g-r.-r.l. -pl¡--bl® - .odc} un S-.or o
®  1.  g®n-r-.ic.-d  d®  1- r.®bl-c.ór-  (c,orr*>  <><:..rm  .isii¿.lT..ar.{o  .x.r.  I.nr.  polí.K`f`s  qi.-
:.<J(.i>i.. i¿. |.ir..í. C>i..ruilv{i G*>I E3C.CR).  {. i.u€.SI..> iu~io stllo no conna~. n~.Ivoa.  .b-~".  DL.n  .-  h-  o-  -~-j.  C_C,,~  .*t®,^„
c>h|c.Ilv{.n.c.l.I.`  r|  lrmo`cl  oq..clllr.s  qml Sc>  rlnc..lol.Imr.  <ln  K-.s  .s.Ir2.lcr.s.cm  C..lrl  c..l`s..ol...n..
1{.   ti+it:i`s.(m    ^Sl   lí.s3   cc`s<.s.  la   colblon   p-tp-bt®   a®   Ir..-rqs®e <i.~   )ustirit:¿.   lA
.-I>.s`I.`i.c=ic>n  ..`..m  r..l~iic~   `-.  1¡.  f.rp5i.>IU:ip.  c:I<.iF.  cJo  i>i.i .... I.>s`.:c>.r€.   .-Int.ic.rT-s.   r ....`r-.`..{xS

<}  i®r.tnq   `*..tT   .-F..i`S.>r..{.r`   f:``-Tc.   ®`g*.  r>c>rs.<u.t. un   .n~.i-   d.r-c.o   d®  n-.ur-l--®C±ad':=,=®°nu.:=:=;:::=====:=:{:',`„n.::,::.:::::er:,=:::::`&
10   r).?  1®  .]r`teri®r  s®  t..+nc-qim  d¿`  1®  dociif``entT]c.Ór`  aporlf`cl,a   r`o  ex.g€a  m  c`l  r`rcgent{`

c€|Bc.  `.i`  .Íil®it±g d..L-.:.o  ®  .r`di.¿dualwciclo  pcw  p`..{® dc  las  f.ogtc]`iíias  ql.€i  inl®gi¿]r`  .±1
Ccir`c.+3m  Mi.i.ic;.ri¿`I  clo  Nan.jay`.r®  ni  por  l.i  Ak:Í.lc]la  M.i.i.c.t}..l   qu`.  p@iii`i`a  i.credilar
{`t  .i`m.ct  ci~  ..i  ..+c.i.t`<`c..ái`  piai`i®a..n p<i. .ii  t9.ncw  .|Ór€±/  V.]`n.L`.ii

11    l:`c}r   oiro   l.i{l{]   l.i   .r`.ü.po3iic..ón  d®   i.n..   t.c.nunQ.o   i}oiifil   ix]r   prirt€i   {lfit   nt}nor   r-`Ór®z
V.llart+¿t.  o.`  coTwa  cb  las   ai.torhdüd®a  rt.<;ue>aL1¡-b  -.n  ®o`®  a.=L<}  r`o  c.R  ii.`.~<lir``®.`(..
r}ara    1¿.    rt£9íll`f-_`Ór`    y    trÉ`n`.tí`...or`    d®J    P.`es.®nte    nsur`to     a5.    c.{wr`c>    gar.`ntljzar    1¿.
(;onl.Í``i`rl.-`d  {..tl  *arv.c.o  p..hllc:<>  v  lat¥  l`inr..ü.ia3  ciu.}  t.ancm  €D.it.fir€iaclt"  ol  CT.or`r,ojo
M`i.i.c.p.-l y  la Alc.-k]ia  MUT`.c.i>a. y  loa d®..+as Órgúi`os dep.`d.®(``e®

12   £"  c`.c}r`c.lua.Ón  l.i  .a<+.9é.c.ón  presentada  .ici  ®g  ~<.c~.±i``._-ixw  -_`..-Í`io
a       N`}   t?xl*l..   í}Íu.}!}a   ®lquíi®   qu®   clert`uoslr®   ri`..?   loe£   iT..®.`i.}roü   dLJ   (=onr,.iio

M`..`i.=ii>Í±I   .i¿-n   .-c,`uado   .:o..   .)arc.-l.d-O   c)   t`a.`   ..`ci.Tr.c]...   ®n   {=c).`cl`.ctiia*   qut)
ii.®t.fic`L.en  gii  apartam.entc>  cf€l  c|®rc`.r.io  de  *.is  fLir`ctones

ti      No  sÜ  Í`.a  idoriliflcíMlo  un  pÍoc:ad..Tii®Í`lo  a.líiiinig}l.al.v.)  es.)¢]..lfico  <It}r`I.{]  (t.i!
c.-u¿.l     la     /ÍTir)ar<;.dl.dad     Oe.     C:onc®io     PLied€.     s®r     ci.®Stionad«      1..     qu®
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Quienes fiman la moción los regidores propietarios, John Salina Rosales, Karla Baltodano Sequeira,
Pedro Mesén  Femández, Elsa  Tones Montiel, Georgina Quesada Brenes, en este momento, compa-
ñeros, si ustedes están de acuerdo con lo que indica la moción, la voy a someter a votación o sí alguno
tiene álgo que consultar. Someto a votación, entonces, compañero, la aprobacíón. Aprobada por cinco
votos positivos y queda definitivamente aprobada por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de
comisión por cinco votos positivos. Esto sí, Raquel creo que es importante, yo creo que todos compa-
ñeros, esto es de manera urgente, enviando a la Presídencía pam que podamos seguír resoh/Íendo algu-
nos casos. 0 antes que se envíe, tal vez podamos revísar el acuerdo para.

EI Acuerdo queda de la siguiente forma:

1-   Mocíón Conjmta por Íos Regídores Propíetarios Karla Tatíana Ba}todano Sequeíra, Pedro Mesén
Femández, Johan Salinas Rosales, Elsa Gabriela Tones Montiel, Georgina Quesada Brenes, quienes



presentanlasiguíentemocíóncondíspensadetráihítedecomjsíóndeconfbmjdadconlosiguíente:
RESULTANDO:  1) Mediante escrio presentado el  11  de febrero de 2025, el Lic. Jorge Alfi.edo
PérezVíllarreál,AuditorlntemodelaMúnícípalidaddeNandayue,Ínterpusorecusacíónencontra
decuatrodelascincoregíduríaspropietariasylatotalídaddelasregiduriassuplentesqueintegm
elConcejoMunícipaldeNandayue,asícomocontraelalcaldeMüricipal,TeddyOsvaldoZúñiga
Sánchez.2)Enfecha13delmesdefiébrerode2025,elseñorPérezVillarealpresentóuiiüaamplíación
a su escrito de recusacíón, en la cual Íncluyó nuevos argumen{os relacíonados con la actuaci.ón de
losregidoressuplentesylapublicacióndeunreportajeenunmediodecomunicacióndigitalsobre
la fiscalización realizada por la Contraloría General de la Repúbh.ca (CGR) a la Münícípalídad de
Nandayure.3)Larecusacióninterpuestasefimdamentaenspuestosactosdeobstnicciónalalábor
de audítoria ritema, la exístencia de un conflicto de Ínterés y parcialíd¿u± en relaci.ón con diversas
gestiones relacionadas al ñmcionamíento de h        toría im3ma muricipal, así como en b spuesta
exístencia  de  represalias  láborales  contra  el  señor Pérez  Villareal  por  pafl[e  de  las  autoridades
municipales recusadas. 4) La recusación fiie conocida en sesión ordinaria del Concejo Municipal,
en la cuál se analízaron sus fimdamentos y se resolvió sobre su admísibi]Ídad y procedencia en los

==:=::±=E]n£TL£Lv£#¥#te.2fgThspgE%á=f#ggE::gg:Í;¡:,;::¡g:g:=:¡:¡;¡=g=g"La  recusación  se  planteará  por  escrito,  expresando  la  causa  en  que  se  fúde  e  indicando  o

acompañandolapruebaconducente.".AlrespectosetienequeelseñorPérezVfllarealcumpliócon
los requísitos fomales y legales para la presentación de dícha recusacíón, sit"Íón por la ciml es
procedente dar curso a la misma, de conformidad con lo establecido en los artículos 230 a 238 de la

kLLfj:LT|`ndfffl`:|£griEié¥zctóíT|ff¥'=LsuT£=:::::=£:::::::::s:::::::gi:g:g:
presentadaque:1.Haremítidomúltiplesadvertencíassobreirregularidadesenelmanejodelcontrol
intemo  municipal,  incluyendo  incumplimientos de nomstivas presupuestarias y de contratación
pública,£Alrespect®dek>anteriür,tantoelAlcaldecomolíBRegídurias"hmtritid®dei]mn€qrg¡
reiteradakitomadedecisionescorrectivas,loquehaderivadoenumevidenteobstrucciónalalabor
de auditoria intema". 3. Esta sítuación a su vez "ha generado un conflicto de riterés, lo que podría
traducirse en represalías hacia el suscrito y en una vulneración a los principios de transparencia y
control."4.Comoproductode1oanteriorcitaunoficíodelÁreadeFÍscalizaciónpa]aelDesarrollo
LocaldelaContraloríaGeneraldelaRepública@FOE-LOC-1818),del5dedicieribrede2024,en
el cual se solíc].ta una serie de Ínfbrmación a la Alcaldía y ál Concdo Munícipál, mísmo que indica
fiie respondido por los respectivos jerarcas. 5. En respuesta a lo anterior, la Contraloría General de
la República emite otro oficío número DFOEiLOC-0133, del 21  de enero de 2025, mismo que el
señor  Pérez  Villareal  califica  de  "llamado  de  atención  y  regañada"  para  los  jerarcas  de  la
Múnicipalidad. 6. Argumema qLie prodücto del llamado de aóención de h Contraloria General de la
República, el Alcalde y el Concejo, eme enero y febrero de 2025 adoptaron acuerdos para exigir al
señor Pérez Villareal, registrarse en el control de asístencía como fimcionario municipal, acciones
que  calificó  "de  manera mal  intencionada y  violentando el  principio  de  buena  fe"  y  como  um"represalia  laboral"   por  su  labor  como  audítor  y  en  contravención  de  lo  estipulado  en  los

LineamientossobregestionesqueinvolLmranaLaaudftoríaintemapresentadasantelaCGRQ-CO-

£32c:¿8k¥f%::ÍÍ=::íí:=g±.e=quee}gat:ig%¥d°o¥re'd¥o:£i=MV:!c#%:
Nandayure o bien, k Alcaldía Muricipal, que haya sido ignorado u omitido o que su inatención de
foma alguna pueda constituir una "obstruccíón a la labor de la auditoría intema". 2. Al respecto se
tiene que el señor Pérez Villareal no cita ninguna instancia concreta en la cual se pueda configuar
m nexo causal entre lo advertido por la auditoría interna y la supuesta fálta de acción y toma de
acciones correctivas por parte del Concejo Münicipal. 3. Lo anterior impide que tanto la Alcaldía
Municipal como el Concejo Municipal puedan ejercer su derecho constitLrional de defensa con el
fin de analizar el presente asmto. 4. Por otro lado Índica el señor Pérez Villareal, que los oficios de
la Contraloría General de la República han "molestado e inquietado"  a la Alcaldía y al Concejo
Municipal, sin que se aporte evídencia que acredite lo argumentado. No obstamte esa apreciación
subjetiva no  sería de preocupación de no ser porqué concluye que ese oficio de la Contraloría
provocó que el Concejo Municípa] y la Alcaldía adoptaran "represalias" en su contra, en cuenta ]a
adopcióndeunacuerdoparaqueelseñorPérezVillarealmarcarasuasistenciaalPalacioMunicipal,
asícomolatramitacíóndevacacionesypemisosdirectamenteconlaAdministraciónMunicipaltal
y como lo hacen los demás funcionarios municipales de su mismo rango, incluyendo a la persona
que ostenta el cargo de Secretaría del Concejo Muricipal. 5. Al respecto se cita que el am'culo 6.3
de  los  Lineamientos  sobre  gestiones  qtm  involucran a  la  auditoria  intema presentadas  ante  la



Contraloría General de ]a Repúbhca, establecen que ]os jerarcas m
emitir regulaciones administrativas siendo estas las que "#orma# c7e
de la relación entre los funcio:narios y su superior desde u:i" perspect
particulamente las que se refieren, entre otros, a temas tales como control de
vacaK}iones. Las que se refieram a/ Auditor lntemo, al Subauditor lntemo y demás

cho de

de la Auditoría
Iritema, no deberán afiectar el ejercicio de las ftnciones legalmente asignadas a la actividad de
c%ócJZ-Íorb Í-72Íer7zaL  "{el resa]tado es agregado). 6. De lo anterior se colíge que la Auditoria Municipal,
comoórganofiscalízadoryasesorquedependedirectamentedelConcejoMunicipal,noseencuentra
exentodelasmedidasdegestiónyadmiristracióndepersonal,manualdepuestosydemásnomativa
intema, por lo que el órgano colegiado en ejercicio legítimo de sus fimciones, pue(k adoptar las
medídas, en conjunto con la Adnrinistración Múnicípal paia asegurar aspectos básícos como la
concurrenciadelseñorPérczVfllarealasultzgardetrabajo,sindeméricodelasfimcbmsqüepüeda
llevar a cabo el señor audítor en visítas de campo para la investigación de asuntos particulaies. 7.
De la documentación aportada a la recusación planteada se tiene la ausencia de un nexo causal
comprobado  entre  las recomendacíones  del  señor auditor en  el  manco  del  cumplimíento de  sus
fimciones y los acuerdos adoptados por el Concejo Municipal y la Alcaldía, por lo que esta situción
Ímpide acredítar h configtmc±ón d£ un comflícto de Ínterescs, como se ha affgmmtario.  8. Al
respecto es iniportante recordar que el "El conflicto de intereses real es aquel en el cual el servidor
público al realizar cierta tarea subordina el interés público por su beneficio personal. Por su parte, el
conflicto de  intereses aparente es aquel en el  que existe la posibilidad que la independencia de

:*Í:£:H£:L:::'Í£3:;=L#á;í:=gL£!ig}Ík£%£!#¥£:%jjT£¥sosváfflj:±£:=:£i=
(Revista de/ Centro para el Desamó]1o del Pensamiento Ético- Oficina de Ética Gübernamental de
Puerto  Rico),  Número  111,  2005-2006,  p.p.   183-184)."  9.  Adicionalmente,  el  Dictamen  de  la
Procuraduria General de la República C-1632007 del 25 de mayo de 2007, sobre la configuracíón
del  conflicto  de  intereses  indicó que  "En ambas  situaciones  las políticas o  lineamíentos que  se
desarrollen en la Junta Dírectiva pueden aftctar a los miembros, ya sea porque son representantes
de un sector específico, o bien porque tienen empresas o negocios relacionados con la actividad. No
Óbstante, en tales hipótesis, si hs políticas, normativas o dc€Ísiones adoptadas tienen un carácter
genera], aplicable a todo un sector o a la generalidad de la población (como ocurre usuLalmente
con las políticas que adopta la Jmta Directiva del BCCR), a nuestro juicio ello no configum un
motívo de abstención. Ducs se trata de decisioncs Í=eneralcs que aíéctarán obietivameme a todos
aquellos que se encuentren en los supuestos que sustentan la decísión. Así las cosas, Ia colísión
palpable de intereses que justifica la abstención está referida a la presencia clara de parentescos,
relaciones, negmios o z€ntis que representan paia esa persom un intenés diretio d€ natura]€za
comercial o patrimoniab oue Dueda stiD€rDonerse al interés Dúblico Que debe mediar en ]a
toma de decisiones administrativas. (el destacado es nuestro) ". 10. De lo anterior se tiene que, de
la documentación apoftada, no existe en el presente caso un Ínterés directo e Índívidualizado por
parte  de  las  Regidurías  que  integran  el  Concejo  Municipal  de  Nandayure  ni  por  la  Alcaldía
Münjcipal, que permita acreditar el mérito de la recusacíón Plameada por el Señor Pérez Vil]areat.
11. Por otro lado la interposición de una denuncia penaL por parte del señor Pérez Villazieal en contra
de las autoridades recusadas en este acto no es impedimento para la resolucíón y tramitación del
presente asunto, así como garantizar la continuidad del servicio público y las fúnciones que tienen
encargados el Concejo Múricipal y la Alcaldía Municípal y los demás órganos dependíentes. 12. En
conclusión la recusación presentada no es pmcedente por cuanto: a) No existe prueba algum que
demuestre que los míembros del Concejo Munícipa] han actuado con pancíalidad o han ricurrido en
conductas que justifiquen su apartamiento del ejercicio de sus fúnciones. b) No se ha identificado
un prooedriníento administrativo específico dentro del cual la riparcíalídad del ConcQjo pueda ser
cuestionada, lo que desnaturaliza la finalidad de la recusación como mecanismo procesal. c) La

recusación pretende exc]uir de sus fimcíones a la totalidad del Concejo Munícípal, lo que generaría
una paraLización total del gobiemo local sin fimdamento legal. 13. Como corolario de lo anterior, es
de relevancia recordar lo díspuesto por la Pro¢uraduría General de la Repúblíca, en su Dictamen N.
° 271  , del 26 de noviembre de 2024, en el cual indicó que:  ?e corresj?¿}mcíe d Prei§jcíewe Úíg /¢

República resolver una recusación en el ámbito municipal, cuando comprende a todos los miembros
(propietarios y suplentes) del Ccmcejo Mw!iicipal, (...) en el entendido de que se trata de u:na medida
exc:epcional. al  no e]cistir wea ausoridad supericw que pueda conocerla;  sín que la  in±erver.ción
presidencial pueda entrar a analizar el fíondo del asunto, ni ir más allá del estudio y r.esolución de
/a gesíjó# cÉ recz4§ací.ó# co#eSpo;a¿7lje#e'! POR TANTO;  Se solicita a este honorable Concejo



Municipal aprobar lo siguíente con díspensa de trámíte de comisíón:  1. Rechazar por infimdada la
recusación  planteada  por  el  señor  Pérez  Villareal,  Auditor  Municipal  el  día  11,  así  como  la
ampliacíón presentada el día  13, ambas de febrero de 2025, contra las regídurías propíetarias y
suplentes dd Concejo Mtmícipd de Nandqyum, de confomidst con él arüculo 236, in¢iso 3) de la Lg
GeneraldelaAdmriistraciónPúbhca.2.InstruiralaSemetaríadelConcdoMunicipaLtrasladffelpresente
asmtoalPresidentedelaRepúblicaparaloquecorresponda,envirtuddeloestablecidoenelartículo232,
inciso2)delaLeyGeneraldelaAdnrinistraciónPública3.hstrurialaSecretaríadelConcejoMunicipal
notificardelpresenteacuerdoa]aAlcaldíaMunicipalyalaAuditoríaMunícípal.Asícomocadaunode
losregidores.Sesometeavotaciónylosregidoresvotantesmníñestanestarafavordelamoción,
porloqueelConcejoMunícípalacuerda:Primero:Aprobarlamoeiónantescitadacondíspensade
trámite de comísión, Segundo: Rechazar por infundada la recusacíón planteada por el señor Pérez
Villareal,AuditorMuricipaleldía11,asícomolaamplíacíónpresentadaeldía13,ambasdefebrero
de 2025, contra las regidurías propietarias y suplentes del Concejo Muricipal de Nandayue, de
conformídadconelarticulo236,Ínciso3)delaLeyGeneraldelaAdmínistraciónPúblíca,Tercero:
Imtruir a  k  Secretaría  del  ConcSo  Munícipü  para  que:  Trastade  el  presente  asmto  al  señor
PresídentedelaRepúblíca,confomealoestablecídoenelarti'culo232,Íncíso2),delaLeyGeneral
de la Admínístracíón Públíca,  para lo que corresponda y  que notifique el presente acuerdo a la
Alcaldía Municipal, a la Auditoría lntema Municipal, y a cada mo de los señores regidores que
Íntegran  el  Concejo Mmicipal.  Comuníquese.  C.  Contiáloría Cbneral  de  la Republíca y  a  los
Regidores Municipales.  Aprobado por tmanímidad con cinc® votos posisivos de bs regidorffi
propietarios  Kar]a  Tatiana  Ba]todano  Sequeira,  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,  E]sa
Gabriela  Torres  Montiel, Johan  Ta]í Salinas  Rosales  y  Georgina  Odilia Qucsada  Brenes.
ACuERDo   DEFINITlvAmNTE   APROBADo   coN   DlspENSA   DE   TRÁMTE   DE
COMISIÓN.

Cnm!mertiaríosdelaMeE"ndadilis[erpq±±

La reg. Karla Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, también tenemos lo que es el recurso
extraordinario de revisión interpuesta por el señor este auditor. Entonces ustedes me pemitieron hacer la
mocíón de orden. Entonces, vamos a ver la m"Íón para este también finahzar con el tema dd iiecurso
extraordímrio de revisión es importante tai vez como hacer un contexto sobre el tema en rehción con el
rectHso extraordínario de revisíón jnterpuesto por el  señor Aud.tor Íntemo munícípal.
Es importante señalar que, tras el análisis conespondiente, esto fiie visto en la sesión número 54. Lo que
índica es que se concluye que los dígamos, por ejemplo, había procedimientos admínístrativos, nosotros
giramos  procedimientos  en relación a  establecer controles  administrativos como el registro  de marca,
Eptrada y salída, así com® la tiritücíón de peririsos y vacacimies cm Ía admrinisd"jón. En este caso st es
ímportante  hacer  saber  que  no  se  realizó  conforme  a  lo  dispuesto  en  los  arti'culos  6.3  y  6.4  de  los
lineamíentosemitidosparalaContraloríaGeneraldeRepúb]Íca.Enesesentidosereconocequeex].stióuna
omisiónencuantoaladebidacomunicaciónyelconsensoconelAuditorintemo,locualdaméritoparcíal
al curso al recurso presentado. No obstante, es un fimdamental aclarar, algo que sÍ exjste jurisprudencía y
criteriotécrico,tamolaContral®riacomolaProcumduriaGeneraldeLaRepública,qu€reszmldaelccntrol
efectivo de su trabajo, verdad.  Procedo a dar lectura la mmíón presentada por los regídores.. .
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Nar`cÉyure, GLJanacas±e. Costa Rrca
Lunes.  19 cle mayo clel 2025

Ivlunicipalidad do Nandayure

Concejo Municipal

Mocíón d® Fondo N®002

Quienes  suscribimos`   con   funclamento  en   el   artículo  27.   ¡Í`ciso  b)   del   Código
Mumcjpal     en    calidad    de    regidoíes   del    Concejo    Municipal   de    Nandayure.
suscríbimos   la   sigutente   moción   con   dispensa   de   tramite   de   comisión     de
conform[dad con lo siguiente:

1. Regultando:

1.   Por rnec)io de acuerdo adop(ado en  el inciso  11 ) del artjculo  lv de  ]a sesión
ordinaria núrnero 39. celebrada el 27 de eriero de 2025, EI Consejo Municipal
cle Nar\clayur®  acordó -... Primero:  F.evocar acuerdo  Munícipal  tomado  en  la
sesión extraordinarja N°76 en el lnciso 2) del articulo IV de fecha 27 de julio
de 2023` en e[ ciue se acorcló exorierar al señor Jcirge Alfredo Pérez VillarTeal.
AuditQr  lntemo Municipal de la  Municipalidad  de  Nandayure del regis[ro cle
marcas  de  en{racla  y  de  saíjda  (contrcH  de  asistencia)  Segundo:  instruir  al
señor   Jorge   Alrredc)   Pérez   Villan.esl.    Audilor   lnter-no   Mcinicipal   de   la
Munic:iFialidad de Nandayiire a registrarse en el sistema cle marca de horanos
en  el  Departamen{o  de  Tlecnologias da  lnformación  con  Javier Hernández
Alfaro y c;omeri2ar a registrar sus marcas a partir del pnrnerc] de febrero clel
2025 Tercero-`  que el la  siguiente sesión ordinaria del  Conc:eici  rvlunicipal  se
indic:ara   si  se  delega   a  la   adminis{ración   las   aLjtorizaciones  de   salidas.
Permisos y vacaciones c!el Auditor lntemo Municipal  '

2.   Aunado  a  lo  aiiterior.  por  medio  de  acueii]o  adoptado  en  e¡  inciso  32  del
ar`lculo  lv`  de  la  sesión  ordinaíia  número 40.  celebrada  el  3  de  febrero  de
2025.  se  es\abueci6-.  -Delegai-en  la  Adrninis{ración  MiJnicipal   au[orizar  las

FÉgina 1 cb 6
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s&tic'.cis    p®rrriisos  y  vac.aciones  d®I  sc3ñor  Audi[or  !nlerno  Mu{.icipal  Jorgc>
Aifrcclo Pérez  Vi!Iari eal

3     El dia s de mayo de 2025. el sef`or Pórez Villareal. Aud«oÍ  lr`terr)o Munécipal
inteipuso recurso eitraofdiriario de revisión con apelactón en subsídio contji)
Ios acuerdos c.itados

4     El asunto f ue detegado por el Coriceio Miinic.pal  a  la Comis.Ón  Peímanente
C)rdinaiia de Asuntos Juíidicos pai.a su resolucion. sin que a la Íieclia se haya

producido un dic`amen al respecto

11.  Con.ld®.ar`do

A. Argumontos d®l F`®current®.

1     En   su   recurso    el  seilor   Perez   Villaíeal  Solicita  se  anulen   los   acuerdos
reíeridog  por  iníf ingir  fos  principtos  de  legalk]ad.  competer`cia  y  rTtotivació»
es`ablectclos  en  tos  aíticuk>s  11  de  la  Constrtucjon  Polit¡ca.133  y  136  de  ia
Ley  Gene.al de  la Administración  PúbliGa. el 3rliculo 24 de la L...y C;®neral de
Control  lriteino  y  las  disposiciones  contenidas  en  log  Lineamientos  sobre
g®stiones   qiie    involucran    a   la   auditoria   int®rna   presentadas    ar.te    la
Contralor.a General de la Repútiltca (CGR)`  N t' R€O-83i2018

2,   Aiinado a  lo arnerior argumer.ta que los acuerdos adoptados por el Concejo
Municipal  inlrir`gen  ia  inclepenclencia  ÍuÍ`ciorial  y  téc.`ica  dei  aud.tor  inlernc}
rnunicipal.  aíec`ando asi  el §islema cle cor`Irol intemo del mur.icipio

3    Ad®mag.  so(ic`ta  se  ordene  al  Alcalde  Mimicipal  y  Reg`do.e6  Muri.cipales
absterierse  cle  emitir  o  eiecutar  eJ`  el  fuluro  clrspos€¡ones  contranae  a  la
normatlva v`gen`e en ma(eím cle auditorla lr`terng y en caso de rectlazarse el
recurso  se remíta en akacla al Trib`/nal Contencioso Adminís(rat.vo

8. Sobre la adiriiislbilidad d®I Rocurso:

1     E.l arliculo  l62 del cód.go Muricipal establece que cabrd el Tecurso oTdinario
de  revocaloria  y  apelacón   agi  como el extiaordinaTk} de  revigión  por parte
de  las persor`as  interesaclag.  F'oÍ Bu  parte.  el articub  i66 de  b  miama  éy

f,.-J*r`a 2 c-,,
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Si6o -  `^^Í`m/ néuida`/\.ft. g:+ cr



&É£ Municipalidad de Nandayure
SECRETARIAMUNICIPAL

M`inicipal  uri  recurso  erlraordmario  do  Íev®ion  ck  lodo  acueído  municipal

con[Ía  el  que  hut}@ra  pÍocedtdo  apelación  y  e6m  ®o  fuera  irtleípuesla  en

tff!riipo  denlro del plazo ds k)s 10 añas s©uft}nlos a sit adop,!on  Finalmente.
el i`ecurso eníaoídií`aíio de Íevffihln unicamenle puede estaí Íurúamer`lado
en molwck; que orpgiiien b  riulidad absotula del acto

2    En  el  caao  puÍ`lüal  se  trene  que  el  senoí  Auditoí  rurez  V!llaíreal  st  se
encuei`i.a  legi[mado para  ií`terponeí el piesenle  Íecu"o   ioch  vez qiie  es
um  paíte  inleíffiada  y  oiíeclamenle  afeclada  p®Í  los  acuQídos  adoptaclos

por el Con€ep Mtinicipal .efeíKlos anleíiorrner`1e

C.  Sobr® ®1 Óondo.

1     El  aíticulo  8 3  de  Íos  lineammnlos  sobJe  gestünes  que  involucran  a  la

audi`oÍ¡a  inlema  pres®Í`tadaL9  ante  b  Contrab.ia  Gereral  de  la  Repub!ica

(CGR)   N  °  R-C;O-83`2018   en  adelante  reft3ndos  conu  k)s  'Li/mam;®/}fos..
eslablecen  qu® ü  admir`ig`Í®cion  puede  emüir  reguiac®nes  admirirstrativas
eiobia `emas  co"   <:cw.IioJ ds  liempo.  evaluacpn   permisc)s  y  vacac..ones' .
esm   Que   ®sst®S.  Puedar`   -8Ie{Xar  el  efticicio  ae   h3€s   Íimcic)ries   lega!nieiile

íisign¿ic]as  a  ra ¿iclivic}¢id <:lo  .BLNlitoria  iiiftri.ar .

2    Psra eteclo de lo anlei" el aniculo e 4 de k)9 Lmean"bs estabk3c£ qiie
el ftgraiica  ii`sli`ucional d®hr`iiá -Ias reoiilaciories  adri`ÍnJstrai]Sras ap{icabies al

A.i`dircw   y   íil    Sut.ouciitor   intemos..    yB   sea   com   u.i   cusipo   rioiriiativo

lrlcl®pollclrer`le G de  moc}o nltoglado a los ya e-Isl®T[es~ ` oara lo cu.l O®tRra

c`impllí con varios requisilos  como la garaiitia de muaüad de trsto en otros
caigos dól mismo .ango de la jítsütucw}n. qiie Í`o af¢i&`   e/ Íur)cw}omíentc}

v l€i i.idBpe"18iic¡a hir.cic}nol cle criüiio cfe lü üt.uncJad de @uclilriria Íntorris   i)i
lQ   cbiow)clad  cl®!  Auaiior  y  el  Subeud.tor  lr.tenios~   y  Que  r®  aúe¢`en   `Ia

irideim{id®ncia cie cri{erio del Auditcn  lr.l®rno.   Cor`cluye e\ aniGulo .TW-arido

que -r.`.or. el pÍopósjto de  QsegurEN razo"3bkr`.eiilc! 1& rjbservaiic.fts de es[os
ciilt+i"s  <W jerarca d.b.r£ som®lor . conocimi«i.o dti i^udl" h.."no IQ®

m®       \fb un Narlla)rLrede cpcitm.dai:lt= Fffa bch+

Municipalidad de Nandayure
SECRETARIAMUNICIPAl

pmvio  a  su  apr:obaelón.  modmcación  o  d®roga.orio...  (el  resiil`fido  es
agregado)

3.   Consecuenie  con  lo  anterioi..  los  Hneamientos  establecen  un  mecan®mo
para conserisuar las regulaciones administralivas entre el jei.arca y el auditor.
con el propósiio de  asegurar  la  observancia de  k]s criterios  y en  resguardo
de la independencia y objetividacl de la aLiditoria interna: sin qiie por ello sea
necesar.o  realizar  consulta  o  solicitar  autorización  a  la  Contralor`a  General
de  la  República

4     Por otra  paiie   la  CGR  ha  sido  contesle  en  indicar que  ``®/ inc/um a/ auc}/!or
inlerrio dentro de los conlroles administra[ivos -como el regis[ro de marca--
r.o c:onsti.uye r.or si mismo un® Iimitacjón o la ind®pend®ncia funcion®l
o  d®  crit®rio  d®  Ia  qu®  goza  la  audi.ori®-  (el  resa{+ac}o  es  a©regado).
situación por la cual no lk3nen suslenlo los argiimenlos de fondo presentados

pcm  el Auditor  Municipal.  en  cuanto  a  que  dichos  contío!es  adminístrativos
vtolentan la independencia funcional o de criterio de la Audiiorla  Al respecto
ver los oficios N`° 09121  (DFOE-LOC-0373) del 21  de junio de 2021. N.° 1966

(DFOE-DL-0176)  de  12 de  Íebrero de 2019`  N ° 05852  (DFOE-DL-0427)  de
24 de myo de 2017 y N.° 05319 (DFOE-DL-0393) de 12 de mayo de 2017,
entre otros.

5    No obstante lo anterior` el eslablecimiento de los conlrok=s adi"nistrativos de
Íeferencia  debe  realizarse obsowando  los  procedimier`tos eslabl%idos en
los Lineamtentos  Al respecto se tiene que de la documentac.Ón apoí.tada por
el  señor  Perez  Villa.eal   asi  como  los  acuerclos  adoptados  por  ®1  Concejo
Municípal.   se   concluye   que   el   pÍoceclimiento   para   establecer   controles
administrativos  respecto  del  registro de  marcas  para  el  auditoí  interr`o.  asi
como el  trám.te  de  salidas,  peímisos  y vacacjones.  no  se  lkgvó  a cabo en
observancia del procedimiento establecido  en  k)s  aíticulos  6.3 y 6.4 de  los
Lineaí"entos.   razón  por  la  cual  lleva  razón  el  recurrente  Únicarnente  en

iiéffi].: 2657,7o8i eri ao i5
Comm -m"iticipa@-dayure gp cr      t« Lm Na"]ayuíe ck} of"Oirmades pa tad£-
Süo `Aetr. w^h^r nmda`qire go cr

Págiíu . cb 6
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Tble¢EB' 26É7-7üi m m t S-oance-rEy*~g) cr     -For un Narx-de oi.arlLridack= para tom'.
Sm `id: *nmh/.r.3nda)ni® go_®

Entonces, compañeros, someto a votación la aprobación total de h moción de fondo número dos.
Aprobada por. Aprobada por la moción cinco votos positivos y queda definitivamente aprobada por
cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.

EI Acuerdo qüeda de k siguiente forma:

2-   Moción Conjunta por los Regidores Propíetarios Karia Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Mesén
Femández, Johan Salinas Rosales, El sa Gabriela Torres Montiel, Georgina Quesada Brenes, qüenes
presentan ]a siguiente moción con fimdamento en el artículo 27, inciso b) del Código Municipal, en
calidad de regidores del Concejo Municipal de Nandayure, suscribimos la sigri£nte müión con
dispensa de trámite de comisión, de confomidad con lo siguiente: RESULTANDO: l.Por medio
de acuerdo adoptado en el incíso 1 1 ) del artículo IV de la sesíón ordínaria número 39, celebrada el
27  de enero de  2025, EI  Consejo Munícípal  de Nandayue acordó:  "Pr¡.mero.. ji€Tvocar aca/erc7o
Municipal tomado en la .se,sión extraordinaria N° 76 en el lnciso 2) del articulo IV de ftcha 27 de
juliü de 2{}23, em el qüe se ticordó exofterar uÍ señür Joirge É}`ftedo Pére= Vlllarreai, Amíftc}r lmerrto
Municipal de la Municipalidad de Namdayure de,/ registro de rnarcas de entrcida y de salida (control
de asistencia) Segundo: instruir al señor Jorge Alftedo Pérez Villarreal, Auditor lnterno Municipal
de  la  Municipalidad  de  Nandayure  a  registrarse  en  el  sistema  de  marca  de  horarios  en  el
Departamento de Tecnologías de lnfiormación con Javier Hernánde= Alfiaro y comenzar a registrar
sus marcas a parilr de/ primero de fiebrero del 2025 Tercero: que en la siguieníe sesión ordinaria
del Concejo Mun:icipal se indicara si se delega a [a administración las autori=aciones de salidas,
Permisos y vacaciones del Auditor lnterno Municipal` 2. AL:una,do a \o anterior> poT medio de &cueido
adoptado en el inciso 32 del artículo IV, de la sesión ordinaria número 40, celebrada el 3 de febrero
de 2!ÍJ25. sy= esAdthec;kó.. "Delegar en la Adtiünlstración Municipal, aüori-zar las salidas. permísos y
vacacionesdelseñorAuditorlnternoMumicipalJorgeAlftedoPéreEVillarreal`"3.Eldlasd£ma;yo
de 2025, el señor Pérez Vi]larea], Auditor lntemo Munícipal Ínterpuso recuiso extraordínario de
revisión con apelación en subsidio contra los acuerdos citados.  4. El asunto fue delegado por el



ConcejoMüricípdalaComísíónPermamenteOrdinariadeAsuntosJun'dícospamsuresolución,
sín  que  a  la  fecha  se  haya  producído  un  díctamen  al  iiespecto.  11  CONSIDERANDO:  A.
Argumentos  del  Recuri.ente:  1.  En  su  recurso,  el  señor Pérez  Víllareal  solicita se  anulen  los
acuerdosreferidosporinflringírlosprincipiosdelegalídad,competenciaymotivaciónestablecidos
•--1__   -_+í____1  _        .  i      f      i        ~               .           .  .en los artl'culos  11  de la Constitución Poiítica,  133 y  136 de la Ley Genera] de la Admíristracíón

_      _[_ _ _____.~  jr    LLL`+.L T `+`/J.`/LL  -OLC.UIUVLUub

Pública, el am'cülo 24 de la Ley Geneia} de Cbntr®l Tntemo y las di.sposÍcíones cQntenídas en los
LíneamíentossobregestíonesqueÍnvolucrmalaaudíton'aÍntemapnesentadasantelaContraloría
General de la República (CGR), N.  ° R-CO-83-2018.  2. Aunado a lo anterior argumenta que los
acuerdos adoptados por el Concejo Municipal ínfi.ingen la independencia funcional y técníca del
auditor i.ntemo munícípál, afectando así el  sistema de control  intemo del muni.cípio.  3. Además,
solicitaseoFd"alAlmldeMmícipalyRegidoüiesMünícípabsábstenersede€mitiroejt"timen
elfuturodisposicionescontrariasalanomativavigenteenmateriadeaudítoríaintemayencasode
rechazarse el recurso,  se remita en alzada al  Tribuml  Contencioso Administrativo.  8.  Sobre la
admisibilidaddelRa:urso:1.Elartículo162delCódigoMunicipalestablecequecabráelrecurso
ordínarioderevocatoriayapelacíón,asícomoelextraordínarioderevísíónporpariedelaspersonas
interesadas.  Por su parte, el artículo  166 de la misma ley establece que las personas interesadas
podrán presentar ante el Concejo Municipal un recurso extraordinario de revisión de todo acuerdo
municípal contra el que hubiera procedído apelacíón y esta no fiiera interpuesta en tíempo, dentro
del plazo de los 10 años síguíentes a su adopcíón. Fínalmente, el recurso extraordinario de revisíón
únícamente puede estar fimdamentado en motivos que origínen la nulídad abso]uta del acto. 2. En
el  caso puntual  se  tiene  que  el  señor Auditor Pérez  Villarrffil  sí  se  encuentra  legítímado  para
interponerelpresenterecurso,todavezqueesunaparteínteresadaydir%tamenteafe(stadbporlos
acuerdos adoptados por el Concejo Munícípal referidos anteriomente.  C. Sobre el fondo:  1. El
artículo 6.3 de los Líneami.entos sobre gestiones que Ínvolucran a la audíton'a Íntema presentadas
antelaContraloríaGeneraldelaRepública(CGR),N.°R-CO-83-2018,enadelantereferidoscomo
los  "Lineamientos",  establecen que  la adminístración puede emítír regulacíones administrativas
s:::_e_::=_=_:rr_."co.nTo,4eti.empo:eva_,-ción,perriisosyvacacio-nes"';i;-q;e_;;;o_;í;;::i;n
"_a.fiecta:elej:r?iciode.,asf,unciones|ega,mentea;ignadas¡,aactividadáeaüi;;;r-i-':;ter;;;;;;:i.

Para efecto de lo anterior el artículo 6.4 de los Líneamíentos establece que el jerarca Ínstitucional
d^e_fi:_ri_i±..'.'l:.s_ _r_:_g_ulacione: a*istra.tívas apli.cable5 al Auditor y al stbaud;;;;-iii;;;;;:;-;:-a
Cío_r=_f r__C:=:Po riorm?{ÍVo i4eperdiente ? de modo integrado a los ya existentes", p"íL-tio cnHÁ
deberácumplirconvariosrequisítos,comolagarantíadeigualdaddetratoenotroscargosdelmismo
rTT)d3:a:."Sfil."CLón:q"?"ou$3Cfien"elfiuncionamleni¿ylaindependenciafiunci;;;i-i;:;;;;;;;i:o
d~efl^:.::_t%i_fid,deau4ito:ía.inferm,ni.la.o.bj?tividaddelÁuditory-elsubaudi;orirüe;;;'-';-i;;;o
a/ecíe#"/¢j#epedencjaÚ7ccri.Íc?rí.ode/14zúdJ.for/#/emo".Concluyeelartículoindícamdoque"Con
elprorx5sitodeasegurarrazomblementelaobservanciadeestcBcriterios,eljerarcadeberáso"eter
a   conocimiento   del  Auditor  lnterno   las  propuestas   relacionadas  con  las   regulaciones
administrativas,  de  previo  a  su  aprobación,  modiricación  o  derogatoria.  (el  resaltado  es
agregado).  3.  Consecuente  con  lo  anterior,  los  Líneamientos  establecen  m  mecanísmo  para
consensuarlasregulacionesadministrativasentreeljerarcayelauditor,conelpropósitodeasegurar
la observancia de los criterios y en resguardo de la independencia y objetividad de la auditon'a
intema;  sín que por ello  sea necesario realizar consulta o solicitar autorización a la Contraloría
General de la Repúblíca.  4. Por otra parte, la CGR ha sido conteste en indicar que  ''e/ j.#c/» cr/
a_u_d_it_o,r_.::_t_:::i:_de:::ro..de.l?sc?nt.rol.esadi:üni=tr?tivos--comoelregistrodemar¿a--nocoiit;ri
p,::s:mf::rr.:umLínúmcí.óraL.aínqTendencíafiuncíondodecrüe_riodezaquegozata¿;;:ñ;;;:;,
(el  resaltado  es  agregado),  situación  por  la  cual  no  tienen  sustento  los  argumentos  de  fondo
presentadosporelAudítorMunicípal,encuantoaquedíchoscontrolesadmínístrativosvíolentanla
independencía fimcional o de criterio de la Audítoría. Al respecto ver los oficios N°09121 (DFOE-
LOC-0373)del21dejuniode2021,N°1966a)FOE-DL-0176)de12defebrerode2019,N°05852
@FOE-DL-0427) de 24 de mayo de 20H y N°05319 (DFOE-DL-0393) de 12 de mayo de 2017,
entre  otros.  5.  No  obstante  lo  anterior,  e]  estáblecimiento  de  los  contro]es  admíristrativos  de
referencía  debe  realizarse  observando  los  procedimíentos  establecídos  en  los  Líneamíentos.  Al
respecto  se tiene  que  de  la documentación aportada por el  señor Pérez VillareaL  así como  los
acuerdos adoptados por el Concejo Municipal, se concluye que el procedimiento para establecer
J11`,,controles adminjstrstivos respecto de1 registro de marcas para el auditor int€mo, así como el trimíte



de salidas, permísos y vacaciones, no se llevó a cabo en observancia
en los artículos 6.3 y 6.4 de los Lineamientos, razón por la cual lleva
en cuanto a la omisión del Concejo Municipal de comunicar y consens
controles  administrativos  pretendidos.  POR  TANTO:   Se  solicita  a

ditor, 1os
Concejo

Municipal aprobar lo siguíente con dispensa de trámíte de comisíón:  1) Avocar de la Comisión
Permanent£ de ASLmtog Jurídicos e] conotimiento del r€cmso extmordinario de Tf:virión Ínterpues{o
por el  señor Jorge Alfiedo Pérez  Villarreal, Auditor lntemo Muricipal  de la Mmicipálídad de
Nandayure.2) Acoger el recurso extraordinario interpuesto y anular los acuerdos que se identifican
a continuación: Inciso 11) del artículo IV de la sesión ordinaria N°39, celebrada el 27 de enero de
2025; e lnciso 32) del artícu]o IV de la sesión ordinaria N°40, celebrada el 3 de febrero de 2025. 3)
IngSmiíralaSeciietariadelC®meqjüMüniripala€omümícarélpriesenteactriodseñorJúrgeAlfflri®
Pérez  Vilkrreal,  Auditor  lntemo.  4)  Se  solicita  la  fimeza  del  acuerdo  como  definitivamente
aprobado. Se somete a votación y los regidores votantes manifiestan estar a favor de la moción, por
lo que el Concejo Municípal acuerda:  Primero: Aprobar la moción antes citada con dispensa de
trámite  de  comísión,  Segundo:  Avocar  de  la  Comísión  Pemanente  de  Asuntos  Jurídícos  el
conocimiento del recurso extraordinario de revisión interpuffito por el señor Jorge Alftedo Pérez
Villarreal,  Auditor lntemo  Municipal  de  la Municipalídad  de Nandayure.  Tercero:  Acoger el
recurso extraordinario interpuesto y anular los acuerdos que se identifican a continuación: Inciso 11 )
del artículo IV de la sesión ordinaria N°39, celebrada e] 27 de enero de 2025; e lnciso 32) del articulo
IV de la sesión ordínaria N°40, celebrada el 3 de febrero de 2025, Cuarta: Instruír a la Secretaría
del Concejo Municipal a comunicar el presente acuerdo al señor Jorge Alñiedo Pérez Villarreal,
Comuníquese.   Aprobado   por   unanimidad   con   cinco   votos   positivos   de   los   regidores
propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,  Elsa
Gabrie]a  Torres Montie], Johan  Talí Salinas Rosales  y  Georgína  Odilia  Quesada  Brenes.
ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE   TRÁMTE   DE
COMSIÓN.

ARTIC`LI_,O  IV

Ásuntos  Pe]idientcLs {le ia Cont].¿iiot.ía Gencrai d€ ia  jtepL'"ica

La reg. Kari Baltodano Sequeira, Presidente Múnicipal, indica, Vamos a proceder con el orden del
dla, vamos con el punto artículo 4, asuntos pendientes de la Contraloría General de la República.

Comertiaríos coTresi}ondencia nú:mero 1..

La  reg.  Karla Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  comenta,  no  en  su  momento,  nosotmss
habíamos hecho una consulta bajo él Acuerdo SCMLC 2345-2025 del 24 de marzo.  Esto Íúe en
relación a este cuál era el procedimiento o normativa que rige a la legalización de los libros de acta de
sesiones del Concejo y de los demás órganos de la Municípalidad. Adicionalmente, consultas sobre el
procedimiento a seguir para reposición de líderes en caso extraído, pues el Concqjo no cuenta con
nomativa reglamentaria al respecto. En relación a eso, este documento yo sÍ lo recíbí, este Raquel me
lo envió, es que paia hacerle. Una corLsulta a h Contraloría no se hace medíante un acuerdo, sino que
se debe presentar un infome técnico. Podria ser, por ejemp]o, que la adminístracíón en la asesoría ]egal
nos dio un infome técnico relacionado a esto y que nosotros tengamos alguna duda sobre el tema como
tal y de igual manera. Haciendo lectura es procedente que sí, dígamos. Cuando no hay un tipo de Ínterés
particular, el auditor intemo sí tiene una potestad para hacer esas consultas directamente. A Lo que es
k Contraloría ¢omo €al. Entom¢es. cm este ¢aso lo que ellos Índí¢aban em qü€ fflÉam®s 5 días hábilee§
para este hacer lo que era. Informe o el criterio sobre esta consulta, pero no lo veo necesario en este
momento porque ya lo vamos a considerar, Desde otro punto de vista, es importante que este díay, la
población sepa que en la Municipalidad no se cuenta con un reglamento en relación a qué hacer si hay
un extravío de libros. 0 si los libros de hoy en día ya se 1]evan digítal, entonces nosotros vamos en esa
posición  de  prüceder a  hacer  k}  que  c®Hespond€  y  es  hacer  un reglameH€o  paza  subsanar estas
situacíones. Entonces compañeros, en relacíón a esta comespondencia 1. Someto a votación, si ustedes
lo tienen a bien que lo demos por conocido y archivarlo; aprobado por cinco votos positivos y queda



definítivamente aprobada por cínco  votos posítivos y se díspensa de trámíte de comisíón por cínco
votos positivos.

1-   Oficío DJ-0742, DJ-0742 (Oficio N°8603) de fecha 28 de ábril de 2025, envíado por  señor
LuÍs Alonso RÍchmond Portuguéz, FÍscalízador, DÍvisión Júrídíca de ]a Conti.aloría General
delaRepúbhca,medíantequeremíteelasunto;Seprevienecumplimientoderequisitospara

presentación de consultas ante la CGR Criterio legal. Se refiere este Despacho a su oficio
SCM-LC 2345-2025  con fecha del 24 de marzo del presente año, mediante el cual realiza
consultasiielacionadasconelprocedimiemoonorinativaquerigelalegalizacióndeloslibros
de actas de las sesiones del Concejo Munícipal y de los demás órganos de la municipalídad.
Adicionalmente,consultasobreelprocedímíentoaseguirparareposícióndelibrosencasode
extravíos, pues el Concejo Municipal no cuenta con normativa reglamentaria a] respecto. [k
confomídadconelartículo29delaLeyOrgánícade]aContralon'aGeneraldelaRepública,
número7428,del07desetiembrede1994,elórganocontmlorejercelapotestadconsultivaen
elámbitodesuscompetencias,demaneraqueatiendelasconsultasquealefectoledirijanlos
órganos  parlamentarios,  los  diputados  de  la  República,  los  sujetos  pasivos  y  los  sujetos

privados no contemplados en el inciso b), del artículo 4, de la indícada ley. En este sentido, el
"Reglamento sobre la recepción y atención de consultas dirigidas a la Contraloría Genera/ de

laRepúb]ica",R-DC-OI97-2011delasochohorasdeltrecededicíembredel2011,publicado

en La Gaceta No.  244 del 20 de díciembre de 2011, establece las condícíones que rigen el
trámite y la atencíón de las consultas Íngresadas como parte del ejencicio de la competencia
consultiva. . .  Se acuerda: darlo por cünoc£do y archívar[o.

Comenlarios corresDondencia número 2_:_

Lareg.KarlaBaltodanoSequeira,PresidenteMmícipa],manífiesta,estacorrespondenciaiguales

porpartedelaContraloríaGenemldelaRepública,vienedirigidaalseñorAlcaldeTedqrCkvaldo
Zúñiga Sánchez y con copia a Rebeca Chávez, que sí es importante indicar. Que en ese momento.
Ella se encuentra fuera de sus fimciones y en el comunícado, el asunto que ellos buscan es la
comunicación sobre la actualízación de la estructura programática presupuestaria de] Gobiemo
loGales,laContraloríaGeneraldelaRepúblíca,enclmarcodemqjoradelamejoiacontinuayen
la  coordinación  con  los  funcionarios  municipales  responsables  del  proceso  presupuestario
actualizado la estructura.  Programática presupuestaria utilizada por el sector munícípal para el
registro  de  información  en el  Sistema de  información  de  planes  y presupu3stos,  el  SIP.  Ese

pmyecto fiie comunicado al seator municipal duame el año 2024. Esta acmlizüión> qu= redLLce
de 31 a 18 los servicíos registrados, tiene como objetivo reflejar con mayor precisión los servícios

que  actualmente  brindan  los  gobíemos  locales  de  cara  a  ejercicios  presupuestarios  2026.  A
continuación, nos complace compartir con usted el recurso audiovísuál que explica el origen de
esta jníciativa, ]as fases desam]lada£ durante el año 2024 y cómo acceder al documento de la
nueva estmctura programática del SIP. Ahí viene como el ]ink para ver estos vídeos lo Ínvítamos
cordialmente  visualizar  esta  materia  y  a  comportamíento  con  ]os  fimcionarios  Munícipales
involucrados en el proceso presupuestarios y demás partes interesadas. Que estimen conveniente.
En este caso como tal, compañeros, dado a que ya fle este. Dirigido al señor Alcalde, someto a
votación, si ustedes lo tienen a bien y es información, simplemente no es qm están pidiendo que
enviemosalgúntemaenespecíficoquelodemosporconocido.Aprobadoporcincovotospositivos

y queda definitivainente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámíte de comisión
por cinco votos positivos.



2-   Oficío DFOE-LOC-0767,  de fecha  13  de mayo de 2025,  (Refi
envíado por, Licda. VÍvían Garbamzo Navarro, Gerente de Área
la República, mediante el cual remíte el Asunto: Comunicación sobre

eral de
n de la

Estructura Programática Presupuestaria para Gobíemos Locáles. La Contraloría General de la
República,enelmarcodemejoracontinuayencoordinaciónconlosfimcionariosmunicípales
responsables   del   proceso   presupuestario,   ha   actualizado   la   estructura   prQgramática

presupuestaria utilizada por el sector municipal para el registro de información en el Sistema
de  lnfomación de  Planes  y Presupuesto  (SIPP).  Este  proyecto  fúe  comunicado al  sector
muricipal  durante  el  año  2024.  Esta  actualizacíón,  que  reduce  de  31  a  18  los  servícios
regístiados, tiene como oQjetivo reflejar con mayor precisíón los servícios que actualmente
brindan los Gobiemos Locales, de cara al ejercícío presupuestario 2026. A continuación, nos
complace compartir con usted el recurso audiovísual que explica el origen de esta iniciativa,
las  fases  desarrolladas  durante  del  año 2024  y  cómo  acceder al  documento  de  la  nueva
estructura programática en el SIPP. . .  Se acuerda: darlo por conocído y archivarlo.

Comenlarios corTesi]ondencia_!iúi'nero 3..

La   reg.   Karla   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   menciona,   continuando   con   la
correspondencía 3 que hace referencia al DFOE -LOC -0852. Esto  es solícító infomación referente,
viene dirigido a mi persona como Presidenta de] Concejo, a Rebeca Chávez y al señor Alca]de Teddy
Osvaldo Zúñiga Sánchez solicitó Ínformacíón referente a temas relacionados con el  audítor de la
Audítoría lntema Muricípal de Nandayure, para 1o que haga el conocímíento a los miembros del
Concüo Municipal. En b próxíma sección ínmedia*a, al recibir es¢e oficio y para lo que compei€ a
esta alcaldía en su rol inherente a la condición de admínistrador general y fúe jefe de la dependencia
municipales,  la  Contraloría  General  de  la  República,  de  confomidad  con  las  protestadas  de
fiscalización superior, le fteron otorgadas como órgano de fiscalización superior por los artículos 183
184 de  la Corístifl]ción Pólítica.  Con  fimdamenóo en e]  artíctilo  13  y  22  de  k Ley  Orgániffi de

Contraloría  General  de  la  República,  le  solicita  ál  Concejo  Municípal  o  a  quien  resguarde  ]a
infomación correspondiente, que se sirva dar respuesta a los siguientes aspectos: qué medidas se han
tomado para realizar la debida corrección y publicacíón en el Díario Oficial la Gaceta del Reglamento
de organización y fúncionamiento ROFAl de h Audrioría lmema En Nandayure, que füe aprobado
mediante oficio. Numero 02107 de DFOE-LOC, 02308 del 22 de febrero del 2024. En caso de que
dicha normativa ya hubiera sido debidamente publicada y divulgada, se deberá adj untar la informacíón
correspondiente al número de Diario Oficial la Gaceta en donde se puede tener acceso a ella en caso
de no haberlo hecho aún indícar]a. Fecha estíma de cumplimiento según la obfigación estab]ecída en
el articulo 23 de la Ley Geneml de Control lnter. SÍ se han Íncluído recursos pam la auditoría intema
en algunos de los presupuestos extraordinarios o modíficaciones realízadas durante el año 2025, de
conformidad con lo señalado en el órgano Contralor en el oficio de DFOE  0133 del 21 de enero del
2025. Respecto que las auditorías intemas dében contar con los recursos necesarios para realizar su
labor dentro deL sistema de control  intemo institLmional, de ser afirmativa La respuesta,  incluir un
detalle de los recursos asignados. Con fecha, en caso de haberse realizado, indicar los fundamentos
De hecho y derecho aplicado.  Después indicar cuál füe la resolución interna emitida por parte del
Góbierno local, entendiendo como la de jerarquía Municipal, conformada entre el Alcalde y Concejo
a la gestión AIMN 018- 2025 del 10 de febrero, planteada por el audjtor imemo, de confbmidad con
lo que establece el punto 6.9 los líneamientos sobre gestión que Ínvolucran a la auditoría interna.
Presentadas ante la Contraloria General de la Repúblíca, Lineamíentos.  De existir favor de omitir
copia de dicha relación, resolución en caso negativo, índicar los fimdamentos de hecho y derühos
correspondientes. Para la atención de este requerimiemo se debe enviar la información solicitada en



un  plazo  de  7  días máximos.  Esos  7 días  son hábíles contados a partir del  conocímíento de este
MemorialporpartedelConcejoMünícipal,enlasesióninmedíataa]arecepcíóndeloficío,dejando
constancia en el  oficio de respuesta de la cantidad de archívos remitidos y  de que la infomacíón
suminístrada  constituye  la  documentacíón  oficial  con  que  se  cuenta.  y  áhí  víene  este  un  correo
electrónico donde se puede enviar la información como taL Creo que es importante, hoy vamos a
tomar un punto en una m"ión.  Donde vamos a resolver el tema del ROFAl pa[a ya dar como
respuesta, entonces, yo quiero someter a votación compañeros, a ustedes les parece. Como punto 1 :

queustedesmeautoricencomoPresidentedelConcejoaempezarahacercomolarespuestaamandar
lacontestacíónunavezqueyolatengaantesdeenvíarlaselasvoyapasarpaiaqueustedeslaanalícen

yfimariaydarlelarespuestaalaContialoría,asícomoi]untodosestesolicitarlealaadmíristración
que nos envíe un oficío. Donde se nos riidique cuánto ha sido el presupuesto que se le ha. Este venido
dando a la audjtoría al proceso de auditoría intema como tal. Entonces, compañeros, en este caso, lo
someto a votación. Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobada por cimo
votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.

3-   Oficio DFOE-LOC-0852, Referencia al oficio N°09491. Enviado por la señora Vivian Garbanzo
Navano,  Gerente de Área, Divísíón de FÍscalización para el Desarrol]o Locál  de la Contraloria
General de la Repúb]íca. En dicho oficío se solicíta infomación referente a la Audítoría lnterna de
la Municipalidad de Nandayure. En dicho oficio, se requiere que se informe, en primer lugar, si se
ha realizado la debida corrección y publicación en el Diario Oficial La Gaceta del Reglamento de
Organización y Funcionamiento @OFAI) conforme a lo señalado en el oficío N.° 02107 del 22 de
febrero de 2024. En segundo lugar, se consulta si en el tramtmso del año 2025 se han inclüdo
recuLrsos  para  la  Auditoría  lntema  demo  de  presupuestos  extraordinarios  o  modificaciones
presupuestarias, confome a lo establecido en el oficio N.° 00615  del 21  de enero de 2025.  Por
último,sesolicitaindicarsiexistealgunaresoluciónformalemitidaporelGobiemoLocal(Alcaldía
y Concejo Municipal) con respecto a la gestión N.° AIM-MN-Ol 8-2025 presentada por el Auditor
lnterno el  10 de febrero de 2025. La infoimación debe remitirse en un riazo de siete días hábiles
contados  a  partir  del  conocimiento  del  oficio  por  parte  del  ConcSo  Municipal  en  sesión.
Considerando:  La  importancia  de  esta  solicitud,  este  Concejo  municipal  Acuerda:  Primero:
Autorizar a la señora Karla Tatiama Baltodano Sequeira, presidente municipal, hacer la contestación
correspondiente.  Segundo:  Solicítar a la admíristracíón municipal un oficío en el que se indíque
cuanto es el presupuesto que se le ha dado al departamento de audítoría munjcípal. Comuníquese.
Aprobado  por  tinanimidad  con cinco votos  positivos de  [og  regidopes pr®pídrkB Karla
Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Eba Gabriela Torrcs Montiel,
Johan    Tah'    Salinas    Rosales    y    Georgina    Odilia    Qu"da    Brenes.    ACUERDO
DEFINITTVAMENTE APR0BADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

ARTÍCULO V
Correspondencia  ui.gcnte

1-   Exp. 24-035406-0007{0. Res. N.° 2025Ú04311, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de
Justicia  resolvió  una  gestión de adición y      laración plameada  por el  señor Roberto  Parra
Oporto, dentro del expedíente N.° 24-035406-0007{0. La gestión Íúe presentada debído a que
en la sentencia número 2025-003755, dictada el 7 de febrero de 2025, se ordenó la publicacíón de
los  crc%rdos }/ c7Í.cÁámenes  de  las  comisiones  munícipáles  de  Nandayme,  pero  no  se  incluyó
expresamente la oblígacíón de püblícar las actas. El accíonante solícító qm se corrigíem ese eiror
materiaL ya que el objetivo de su recurso incluía expresamente dicha publicación. La Sala acogió
la gestión y corrigió la sentencia para que se entienda que deben publicarse también las actas de
las comisiones permanentes o especiales, junto con los acuerdos y dictámenes, en un sitio digital,
en un Plazo máximo de tres meses contados a partir de la notificación de la sentemia, y dentro de
los  ocho  días  posteriores  a  que  dichos  do¢umentos  adquieiian  firme2a.  Consider"d®:  La



importancia  de  esta  infomación,   este  Concejo  municipal  Acu
documentación a la administración municipal para que se le brinde el
en  lo  que  respecta  a  la  pubhcación  de  dichas  actas  en  e]  sitio  c
Comuníquese.   Aprobado  p®r  unanimidad   con   cinco  votos  posítivos  de  los  regidores

propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,  Elsa
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosalcs y Georgina Odilia Qücsada Brenes.
AcmRDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON   DISP"SA   DE   TRÁMTE   DE
COMISIÓN.

2-   Resolución díctada a las  12:37 p.m.  del  16 de mayo de 2025, en el expedíente N.° 25-013261-

0007-CO, la Sa]a Constituciona] de la Corte Suprema de Justicía admite un rüurso de amparo
interpuüto por €1 s€ñor Billy Ugalde VÍHagra contra ]a Mtinicipalidad de Nandayure. La

gestión planteada denuncia la Íálta de tmnspafcncía y acogs6Tái5infomacíón públíca por parte
del Comité Cantona] de Deportes y Recreación de Nandayure, específicamente por no publicar
en un sitio digital de acceso público  las actas de  su Junta Directiva ni transmitir en vivo  sus
sesiones, pese a contar con herramietftas tccnológicas institucionales. El recumgnte considera que
esto  inffinge  principios constitucionales como  la publicidad,  seguridad jurídica,  rendición de
cuentas y el derecho ciudadano al líbre acceso a la infomacíón. La Sa]a requíere Ínfomie a la
Alcaldía, la Presidencía del Concejo Múnicípal y al Presídente del Comité Cantonal de Deportes
sobre los hechos degados.  Considerando:  La imporiancia de dicha resolución, este Concejo
Muricipal Acuerda: Solícitar el apoyo de la Asesoría Legal de la Admínístmrión Múricípal para
atender el recurso de amparo  interpuesto por el  señor Billy Ugalde Villagra, tramitado en el
expediente N.°  25-013261-0007-CO  ante la Sala Constitucional,  en virtud de que el Concejo
Municipal  actuaLmente  no  cuenta con un asesor  legal  propio.  Comuníquese.  Aprobado  por
unanimidad con cinco votos positivos de los regidorcs propietarios Karla Tatiam Baltodano
Sequeira, Pedro Andrés Mesén Femández, Elsa Gabriela Torres Montie], Johan Ta]í Sa]inas
Rosales y Georgina Odilia Quesada Brenes. ACUERDO DEFIMTIVAhfflNTE APROBADO
CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

3-    Expedíente N.° 2S-01276l-0007-CO. Resolución díctada a las  11:17 a. m. del  16 de mayo de
2025, en la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia admite para trámite un recurso
de amparo interpucsto por el señor Billy Fabián Ugalde Villagra contra la Municipalidad de
Nandayure. La gestión planteada consiste en la denuncia por la falta de emega de las actas de
sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo Municipal comespondientes a enero, f*rero y
marzo de 2025, las cuales fi]eron solícitadas mediante correo electróníco e] 9 de abril y respondídas
el 30 de abríI Índícando que aún no estaban listas. El recurrentc considera que dicha omísíón viola
sus derechos fimdamentales al acceso a la ínfonnación pública. La Sa]a solicíta a] Alcalde y al
Presídente del Concejo Munícipal infonnan. sobr€ estos hechos y aclarar sÍ el corrm utíIÍzado por
el ciudadano cs m canal oficíal para recibir solicitudes. El ínfome debe ser remítido en un plazo
de   tres   días   hábiles   desde   la   notificación,   bajo   advertencia   de   responsabiLidad   por
incumpLimiento.  Considerando: La importímcia de dícha resolución, este Concejo Municipal
Acuerda: Solícitar el apoyo de h Asesoria Legal de la Administración Municípal para atender el
recurso de amparo intepuesto por el señor BiLly Ugalde ViLlagra, tramitado en el expediente N.°
25-012761-0007-CO  ante  la  Sala  Constitucional,  en  virtud  de  que  el  Concejo  Múnícipal
actualmente no cuenta con un asesor legal propío. Comuníquese. Aprobado por ünanimidad con
cinco votos positivos de ]os regidores propietarios Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro
Andrés  Mcsén  Femández,  Elsa  Gal)rie]a  Torres  Montíel,  Johan  Talí  Salinas _Rosales  y



Georgina  Odilia  Quesada  Brenes.  ACUERD0  DEFINITIVAMENTE  APROBAm  CON
DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

`ahRTicti i,o vi

_Moc.ionc,s

1-   Moción de fondo 003, quienes suscriben: Johan Talí Salims Rosales, Karla Baltodano Sequeira,
Pedro Mesén Femández, Elsa G. Torres Montíel y Georgina Quesada Brenes, con ñmdamento en el
artículo 27,  incíso b) del Códígo Municipal, en calidad de regidores del Concejo Municipal de
Nandayue, suscribimos la síguíente moción con dispensa de trámíte de comísíón, de confomídad
con lo siguíente:  CONSIDERANDO:  1. Por medio de acuerdo adoptado en la Sesión Ordínaria
N°193  celebrada el  09  de  enero  de  2024, Artículo  VI, Ínciso  6),  s-e  aprueba el  Reg]amento  d;
organizacíón y  funcíonamiento  de  la Auditoría lntema de  la  Municípalidad  de Nandayure,  en
adelante referido como ROFAI. 2. El 22 de febrero de 2024, la Licda.  VÍvían Gari)amzo Navarro,
Gerente  de  Área,  y  la  Lícda.  Ma.  del  Milagro  Rosales  V,  Fiscalizadoia,  ambas  del  Área  de
Fiscalización  para  el  Desarrollo  Local   de   la  Contralon'a  General   de   la  República  (CGR),
deteminaronenoficioN.°02107q)FOE-LOC-0238),queeltextodelROFAlaprobadosí''cumple
con los requisítos establecídos para efectos de aprobar el Reglamento sometido a aprobacíón de la
CGR". 3. Adicionalmente, dichas ñmciomrias realizaron dos .'observaciones en la redacción que
deben ser Íncorporadas antes de la publicación respectiva que debe hacerse de/ ROFAI, ya que
corresponden  a  errores  de  digitación"   (el  resaltado  es  agregado),  misnms  que  se  citan  a
continuación: a) En el artículo s referente a lmpedimentos al personal de la Auditoría lntema, se
indica(...)AdemásdecumplirconlasprohibicionescontenidasenlaLeyGeneraldeControllntemo
número 8422 y otras nomas (...); e] número corrccto de la LGcl es el 8292, como si es cítad®
correctamente dentro del ROFAl en reiteradas ocasiones, por lo que debe agregarse el número de la
Ley y adicionar tambíén el nombre de la Ley contra la corrupcíón y el enriquecímíento ilícito en la
función pública, que es la n.° 8422, ya que ambas son aplicables para complementar la redacción de
la noma.  b) En el artícu]o  18, que se refiere a las Regzí/&j.o%S de /ÍPo adb#.#js/rtiíjvo ó'oó~ e/
ca7€Íra/ ák Íj€mipa, del Auditor y el Subauditsr lnterms, se índica que, p" la nsturaleza, el fin y la£
responsabilidades de las fimciones que tienen estos puestos, no contarán con nínguna regulación
sobre el control de su tiempo, y finaliza el primer párrafo del artículo indicándose („.) e:r!.mí.e'#do/es
c7e Lqomc/erLse a c2&/g#Í.er /zpo de co#Íro/ c¢ ¢sjs¿e%ja. Por lo que debe aclararse que es a Cualquier
tipodecontroldeasistenciaqueincidaoaftctelaindependenciaftncionalodecriteriodelafünción
de audítoría Íntema, pues sÍ  es posíb]e para el Concejo Mmícípal, estab]ecer pam ]as personas
funciormrias que mupen los puestos de Auditor y Subauditor lntemos, controles sobre su tiempo
laboral efectivo. 4. Es de vital importancia para el eficaz y oportuno ftmcionamiento del sistema de
control intemo de la Munícípalídad de Nandayue, finalizar el trámíte de entrada en vigencía del
ROFAI, para lo cual este Con¢jo Municípal debe acoger las observaciom3s emitidas mediante el
referidooficíoN.°02107(DFOE-LOCJ)238)del22defebrerode2024ypublícareltextocomegído
en el Diario Oficíal La Gaceta.  POR TANTO:  Se solicita a este honorable Concejo Municipal
aprobar 1o síguíente con dispensa de trámíte de comísión:  1. Avocar de la Comísión de Asuntos
Jurídícos  el  oficio  N.  ° 02107  (DFOE-LOC0238)  del  22  de  febrero  de  2024.  2.  Acoger  las
observacionesemitidasporlaContraloríaGeneraldebRepúblíca,comenidaseneloficioN°02107
(DFOE-LOC-0238) de] 22 de fébrero de 2024 y consecuentemente, modificar los artículos s y 18,
ambos   del   Reglamento   de   organización  y   fucionamiento   de   la  Auditoría  lntema  de   la
Mmicípalidad de Nandayue (ROFAI),  para que se ]ean de la siguiente manera:  Artículo  8-

Impedimentos al personal de la Auditoría lnterna. Además de cumplir con las prohibiciones
contenidas  en  la  Ley  General  de  Control  lntemo,  N°8292,  Ley  Contra  la  Corrupción  y  el
EnriquecímientollícitoenlaFuncíónPública,N°8422,yotrasnomassupletoriasdelordenamíento
juri'djco apljcab]e; a efectos de no peúudicar su objetivídad individua¡ y ética profesional, todo el
personaldelaAuditoríalnternadeberá:a)Rechazarregalosogratificacíones.b)Noutilizarsucargo
oficialconpropósitosprivados.c)Abstenersedeaudítaroperacionesespecíficasdelascualeshayan
sidopreviamenteresponsablescomofimcionariosoproveedoresdelaMúricípálidad.d)Noproveer
servicios de auditoría en relación con operaciones en las que se tuvo responsabilidades o relaciones
que puedan resultar Íncompatibles. e) No ejecutar sus competencias de asesoría y advertencia en
relación con operaciones  de  las  cuales  hayan sído previamente  responsables.  n lnvolucrarse en
cualquier otra situacíón que genere m potencial conflícto de Ínterés, en el desarrollo de su labor de



fiscalízacíón o control. Artículo 18 -Regulaciones de tipo adminis
tiempo. EI Auditor lntemo y Subauditor ritemo por la nahaleza, fin
fimciones, no contarán con nínguna regulación sobre el control de su ti
índependencíafimciormiodecriteriodéiaÍúncióndeauditoríainterna,sin
sobre ti.empo labora] ef#tivo que establezca e] Concejo Munícípal para ] S controles

as personas fimcíonarias
queocupenlospuestosdeAuditorySubauditorlntemo-s.Sobrelosdemásfuncionariosdelaunidad

\¡  _ __ --_ ----  _ _--_ +,-*-\ +\\.1,

de  audítoría  intema,  se  facu]ta al  Audítor lntemo  a establecer los  conti.oles  de  asistencia  que
considere oportuno. 3. Instruír a la Secretaría del Concejo Munícipal a solícítar a la admínístracíón
publícar en  el  Diri Oficíal  La GÍ"tii,  el  texto  Ín{egral  del  Reglamento de organizasíón  y
funcionamíentodelaAudítoríalntemadelaMunicipalidaddeNandayurealoFAI),conloscambíos
indícados  en  el  punto  inmedíato  anterior.  4.  Instruír  a  la  Secretan'a  del  Concejo  Mmícípal  a
comunicar el presente acuerdo a la Auditoría lntema Muricipal y al Área de Fiscalízacíón para el
Desarrollo Local de la Conüaloría Geneml de la Repúblíca (CGR).  5. Se solicíta la fimeza del
aciffl'docmmdefiritivamcnt6¥robado.Sesamgteavotaciónylosregidoresvo;iümtgsmanifiestapi
estar a favor de la moción, por lo que el Concejo Múnícípal acuerda: Primero: Aprobar la m®Íón
antes citada, Segundo: Avocar de la Comísíón de Asuntos Jurídícos el oficio N. ° 02107 (DFOE-
LOC0238)de]22defebrerode2024.Tercero:AcogerlasobservacionesemitidasporlaContraloría
GeneraldelaRepública,contenidaseneloficioN.°02107(DFOE-LOC-0238)del22defebrerode
2024  y,  en  consecuencía,  modificar  los  arti'culos  s  y  ]8  del  Reglamento  de  Chganízación  y
Fumionamiento de la ALriitoria lntema de la Municipalidad de Nandayure qloFAI), para que se
i?amde+€:ígirieTtemaTe[TArtícuio8~impedimentc;saipersonaideic;Auái`t-árií¿-in-;:i:i::-i¿a=riis
decumplirconlasprohibicionescontenidasenlaLeyGeneraldeControllntemo,N.°8292,laLey
Contra la Corrupcíón y el Enriquecímíento llícito en la Funcíón Pública, N.° 8422, y otras normas
supletoriasdelordemmicntojurídicoplicáble;aefectosdenopeüudicarsuobjetividadindívidua¡
y  ética  profesíonál,  todo  el  persona]  de  la  Audíton'a  lntema  deberá:  a}  Rechazar  regalos  o
gratificaciones, b) No utilizar su cargo oficial con propósitos privados, c) Abstenerse de auditar
operaciones específicas de las cuales hayan sído previamente responsables como fimcíonarios  o
proveedores de la Municipalidad, d) No proveer servicios de auditoría en relación con operaciones
en las que se tuvo responsabilidades o relacíones que puedan resultar incompatibles, e) No ejecutar
sus competencias de asesoría y advertencia en relación con operaciones de las cuales hayan sido
previamente responsables, y D lnvolucrarse en cua]quíer otra sítuacíón que genere m potencial
conflicto  de  interés,  en  el  desarrollo  de  su  labor  de  fiscalización  o  control.  4ríí'ceí/o  /8  ~

Fegulaciones .de tipo apminis_trativo sobre el control de tiempo.. EI A"diSo[ Ir[ftemo y eA Suba;"di+o[Intemo,  por  la  naturaleza,  fin y  responsabilidades  de  sus  funciones,  no  contarán  con  ninguna
regulaciónsóbr€el±ddesütiempoqueÍncidaoafi#te¡aindependenciañffici"lodecri€erio
de la ñmción de auditoria intema, sin peúuicio de los controles sobre tiempo laboral efectivo que
establezca el Concejo Munícipal para las personas fimcíonarias que ocupen los puestos de Auditor
y  Subauditor lntemos.  Respecto de los demás fimcionarios de la unidad de auditoría interria,  se
faculta al Auditor lntemo a estáblecer los controles de asistencía que considere oportunos. Cuarto:
`hstruir a k S€czietaría del Concej® Mtm±e±pal a sSlk<i±ar a la admiristraGión públiffir ffl el Díario
OficíalLaGaceta,eltextoÍntegra]delRe8lamentodeorgarizacíómyñmcíonamíentodelaAudítoría
lntema  de  la  Municipalidad  de  Nandayue  (ROFAI),  con  los  cambios  indicados  en  el  punto
inmediato anterior. Quinto: Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal a comunicar el presente
acuerdo a la Auditoría lntema Municipal y al Área de Hscalízación para el Desarrollo Local de la
Contraloría  General  de  la  República  (CGR}.  SeKto:     Solicitar  la  firmeza  del  acuerdo  como
defiritivamenteaprobado.Comuníqu£se.Aprobadoporunanimidadconcincovotospositivosde
los   regidores   propietarios   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Pedro   Andrés   Mesén
Fernández,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salínas  Rosales  y  Georgína  Odilia
Quesada   Brenes.   ACUERDO   DEFINITIVAMNTE   APR0BADO   CON   DISPENSA   DE
TRÁMTE DE COMSIÓN.

2-   Mocíón 004, presentada en conjunto por los cínco regídores propíetarios: Joham Talí Salinas Rosales,
Karla Baltodano Sequeíra, Pedro Mesén Femández, Elsa G.  Tones Montíe] y Georgina Quesada
Brenes.  CONSIDERANDO: Primero: Que, dado que este órgano colegiado es el encargado de
aprobar  las  actas,  las  correccíones  y  ]o relacíonado  con  la  lectma transcripcíón  por parte  del
secTetario municipal para h respectiva aprobación o comeccíón de eTTores de forma o fündo de est€
supraConcejoMunícípal.Segundo:Queesteórganocarecedecon¢imientoconelmanejodeactas,
ya que  para esto  se  necesita experiencia y  debemos corregir los posibles  errores  involuntarios.
Tercero: Que es responsabíIídad del o la secretaria del concejo la transcripción correcta de] acta.



Cuarto: Que este concejo munícípal debe corregír los errores de forma y fondo em cua]quíer acto
quenosvinculecomoórganocolegiadoincluidosacuerdosyactas,artículo48delCódigoMunicipal
y  157 de la Ley General de la Admiristración Públíca.  POR TANTO:  1. La Ley General de la
Administración Pública aborda los conflictos administrativos, estableciendo procedimientos claros
para   resolver   dísputas   de   competencía   entre   órgamos   del   Poder   Ejecutivo   y   otros   entes
descentralizados.  Estos conflictos deben resolverse  íntemamente y, en ningún caso, podrán ser
llevados a los tribmales, salvo las excepciones prevístas por la ley, de foma tal que este órgano
colegiado los pueda resolver en mejora de nuestro cantón. 2. Otro pilar fiindamental de la ley es la
relaciónjerárquicaydedireccíónentrelosdiferentesórganosadmínístrativos.Laleydistingueentre
la potestad jerárquica y la potestad de dirección, permitiendo que los órganos superiores guíen y
supervisen a los inferiores sín menoscabar su capacidad de acción independiente en la ejecución de
sus funciones, así mismo es nuestra responsabilidad velar porque las directrices estén establecidas
eneltemaquenosmupaconrespectoalatranscripcíóndeactasyacuerdosentiempoyfoma.Por
lo  tanto,  el  Concejo Municipal de Nandayue  acuerda lo  siguiente con dispensa de trámite de
comisión, fimdamentado en las nomas jurídicas y hechos antes cítados:  1. Pedír al s¢retario (a) del
consejo municipal, que en la sesión número cincuenta y seis se presente transcrita correctamente el
actanúmerotreima,qüeporünerFormaterialdeÍbndoseconsígnóoonerrores.2.Defüm}atalque
es  nuestra  responsabilidad como  órgano  colegío  superior  la corrección  subsanación de  actas y
acuerdos, por lo tanto, solicíto se vote la consignación correcta del acta número treinta para que la
misma se transcriba en el libro de actas como en derecho comesponde. Se somete a votación y los
regídores votantes manífiestan estar a favor de la moción, por ]o que el Concejo Múricipal acuerda:
Primer®:  Aprobar la m"ión amss citada.  Segund®:  Solicitar al (la) SecrBtario(a} d£l C®mej®
Municipál que, en la sesíón ordinaria número cíncufflta y seís, Fescmte debidammte trmscrita y
corregida el acta número treinta, en virtud de que, por un error material de fondo, dicha acta fue
consignada con errores que requieren rectificacíón para efectos de exactitud y fidelidad documental.
Comuníquese,   Aprobado   por   unanimidad   con   cinco   votos   positivos   de   los   regidores
propi€tarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira+  Pedro  Andrés  Mcsén  Femánd%  Elsa
Gabricla Torrffi Montieb Johan Talí Salinas Rosak# y Georgina Odilia Quesada Brcnti.
ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE   TRÁMTE   DE
COMSIÓN.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, Considermdo; compañeros, al
ver terminado con los puntos del orden del día damos por terminada la sesión ordinaria E3 1 al ser las
6:01  de hoy 21  de mayo del 2025.

Concluye la sesíón a las 1 s horas 01 minütos.

_,,_,:,.:¥3-+
Muri§Ép?l_._


